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P A R T E  O F I C I A L

S . M. él R ey  D on  A lfonso  X I I I  

(q. D . g:.), S. M. Ja Reina Doña' V icto
r ia  Eugen ia, S. A . R. el 'Príncipe de 
Asturias o Infantas y demás personas 
de la A ugusta  .Reai Fam ilia , continúan  

sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

C A N C I L L E R I A  

C onven io  in te rn ac ió n  a l re la t iv a  a l 
tra n sp o rte  d e  via je r o s  y  equ ipa-fes  
p o r  fe r ro c a r r i l ,  co n certad o  en B e r - '  
n a  eS 2 3  de O c ty b re  de 1S2 4  en tre  
¿ Jeiíiaa ia , A u s t r ia , B é lg ic a ,  B u l g a »  - 
i* ia ,. D in a m a rc a , la  c iu dad  lib re  de  
Dsmtz!Vign E sp a ñ a , E sto n i a, T i  n ten  -  
d í a , ' F ra n c ia ,' A re o la , H u n g r ía *  Ita 
lia , L eten te , L fo tu á t fiá , L u xém feu r-  
|0* N o ru e g a , P a ís e s  B a jo s , -P é lo n ia ,  
ífc írlaÉa lj R u m a n  Sa, Stef n o  -de te s  -ser
v ios,, c ro a ta s  y. e s lo v en o s , S u ec ia , 

/  S a iz a  y  D fi eeoe s  l 0  v a  q ú la .

L o s  Gobiernos de los E stados enu
m erados, habiendo- reconocido Ja u-ti-* 
IM&d. de establecer un Convenio con
cerniente a l transporte de v ia je ro s  

y  de equipajes, han resuelto concer
t a r  a l e fe c to  u n  Conven io  basado so
bre el proyecto que han hecho fo rran - 
Jar, dié com ún acuerdo, y  que está c o á -  
lén láo  en  e l A c ia  B e rn a  e l
% de Jun io  é e  1923» y  han  nom brado  én  

la lh k á  d e  sus  P t a á p ^ m i a r t e s  les 

) ig u le M e s : '

,Alemania.

B&iipr E d u ard  B o fím ann , Ik ^ a rg ft -
3o de Ñégociüs m  B u im  

' Austria.' '
B u  E xcete iem  e l rgay L e o  d i P&uli* 

to ld a d o  EJL&mtáimxi® y  M in istro  

/en-' 9&U$S ■ n '

B u  Excelencia Señor F e m a n d  P e lt -  
E n v iad o  E ^ a o r á i n a r í o , y  M infe^  

p $  ■ .Suússl-

¡r - . Btytg&Pifo ...

p S e t o r  I f e a r f a d o  de
jíegoci-qs en Suiza.

■ ¡

Su Excelencia, Sr. Andreas de O lden - 
burg, E nviado  E x traord in ario  y  M i
n istro P len ipotenciario  en Suiza.

Ciudad Libre de Dantzing.

Bu E xcelencia Sr. Jean de Modze-: 
iewsíki, E nv iado  E x trao rd in a rio  y M i
nistro P len ipotenciario  de P o lon ia  en

. V '

España.

S u  Excelencia Sr. E m ilio  de P a la 
cios y Fau , E nv iado  E x trao rd in a rio  

y  M in istro  P len ipotenciario  en Suiza.

Estonia-.

Señor E a r l W en n in g , Encargado de 

Negocios en A lem an ia  y  en Suiza.

Finlandia.

Señor U rh o  To ivo la , D irector de la  

Secretaría íinlandesa en la Sociedad  

de Naciones.
Francia.

S u  Excelencia Sr. H enry  A llizé, 
E m bajador en Suiza.

Señor M aurice Si M I le, D iputado.
Señor Clement Colson, V icep resi

dente del Consejo de Estado.

Grecia.

Señor Yo&sili B en d ra im s,. Encarga-* 

d o  de Negocios en  Su iza.

- Hungría.

Señor F é lix  P areh er de T erjék fa lva ,
. iM eargado  de M é g o tim  en

Italia.

. Bu  E xcelencia B r. Carlos _ d a rbasso , 
E nviado  E x trao rd in a r io  y  M in istro  

P len ipotenciario  en  Suiza. ’

Letanía*

B u  E see len c ia  S r. O sear V olt, E n 
v iad o  ExWaondinalTO y  M in istro  P le 
nipotenciario en A lem an ia  y  eñ Su iza .

S id z i-
kaus'kas, E nv iado  E xtraord inario  y  

M in istro  P len ipotenciario  en  A lem a
nia, Encargado de Negocios en Suiza.

Luxeniburgo.

S é te c  Á ntoiiio  L e t e t ,  C onsejero  de 

Estado, Prim er'Cofinásarlo  de l G o b ie r 
no p a rá  F e rro ca rrile s . &

Mérueg®'.. ..

S u  lbm elen<m  S r. Joh&iines É ^en^ , 
É n v la d ó  E x traord in ario  y  M in istro  

P len ipótenéiario  en  ít&ite y  eñ Suiza.

Patees ■■

B u  E xcelenc ia S r. 'W ille ra  I  Dou&e  

v a n  '^ o o s tw y i^ -áM v r^ d o  Extraorcliim -* 

r ío  y  ‘M in istro  P fe m ip « i^ » ia 3»  m

Polonia.

Su E xcelencia Sr. Jean de Modze-» 
lewsk i, E nv iado  E x trao rd in a r io  y  .Mi
n istro  P len ipotenciario  en Suiza.

, PmcMgaL  .*

Su E xcelencia Sr. Anton io M. B . F e *  

r re íra , E nv iado  E x trao rd in a rio  y  M i
nistro, P len ipotenciario  en Suiza.

Ruvnania.

Su Excedencia Sr. Nicolás Petn^x 
Copinene, Enviado Extraordinario 
M inistro Plenipotenciario en Suiza,

Peino de los Servios, Croatas y Esk 
venos.

Bu Excelencia Sr. Miloutiné Yovg 
novitch, Enviado Extraordinario y Mi 
n istro Plenipotenciario en Suiza.

Suecia.
S11 Excelencia Sr. Barón Jbná 

M. Alstrom er, Enviado Extraordínari 
y  M inistro Plenipotenciario éai.-Sui*

Suiza.

Señor Giuseppe Motia, Consojei 
Federal, Jefe del .Departamento Políti 
co Federal.

0 hccoeslo vaquia.

Señor Otakar Lankas, Jefe de Sec 
ción en el M inisterio de FeiTooarriie,

Los cuales, en presencia, y  con par 
ticipaeión del Sr. Jean Morize, DbIq 
gado de la Comisión del Territorio d 
la Cuenca de ía Barre.

Después de haberse comunicado m 
plenos poderes, hallados'^en,-hiena 
debida form-a* han convenido jos ai 
líenlos siguientes:

TITULO PBm iERQ

O bjeto y aSoasíce deS Convenio.

AliTIGULO PRIfAERíO

Ferrocarriles y transportes a .hs r/w 
m  aplica el CoTwenw*

1. EJ presente Cbnyehio se. aplica 
rá a todos los transportes de fajero 
y equipajes que -se efectúen om-iiaii 
te documentos de transporte interna 
eionales para recorridos5 que com 
prendan, por lo menos, tOTitoTios' d 
dos de los Estados eontratantes y qu
se efectúen exclus ivaraente por il&ea
mscrite en la lista, e s ta b ^ i^  0011 
jtene al ajtfcnlo SS M  Cotí
vento.

2. Quedan, sin e m b a r g o ,  exceptúa)
dos^éé la u¿li<^Gidá W l p t o k m Ĉotí 

evento: .. r ,
i.° ,%m transportes -my^e bstaclí 

neé de origen y de llegada «sWu «  
toadas dentro del territorio de uníali 
mo Estado y que ©tiUcea sflo 
tránsito el toritorlo de oto

a) Cuando las líineas por las
se efectúe el tránsito sean explotada 
por un ferrocarril del Estado dé on 
gen; ■

b) También cuando las linead W  
las cuales se efectúa el tránsi o < 
sean explotadas por un ferrocarril 
Estado de origen* si los fcrroc&f :Cj
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interesados bebieren celebrado entre 
sí acuerdas. particulares, en virtud de 
Ies cuales esos transportes no sean 
considerados como internacionales.
2-.° Los transportes entre estación 

res de dos Estados limítrofes, si todo 
fcl recorrido se efectúa po? ferroca
rriles de uno de esos Estados, y siem
pre Que ninguno de ios mismos se 
«•ponga a ello*
3,. Las tarifas fijarán las Pelado

res en virtud de las cuales' se expe
dirán los billetes y  talones de eqni- 
pajes internac-iona!es.

Artículo 2.°
participación de Empresas no ferro-* 

vicie tas.
1, Pueden inscribirse en la lista 

prevista en el artículo 1.°, además de los 
ferrocarriles, líneas regulares de ser
vidos de automóviles o de navegación

completen recorridos por vía fé
rrea y que efectúen transportes in
ternacionales bajo la responsabilidad 
de un Estado contratante o de un fe
rrocarril Inscrito en la lista.

2, Las Empresas de dichas líneas 
quedan sometidas a todas las obliga
ciones impuestas e investidas do todos 
los derechos reconocidos a ios* ferro
carriles por el presente Convenio, eon 
reserva de aquellas modificaciones que 
resulten necesariamente de las. distin
tas modalidades del transporte. Estas 
codificaciones no podrán, sin embar
go,, derogar las reglas' de responsabi
lidad establecidas pór el presente Con
venio. ' * *
3, Todo Estado que desee inserid 

¿ir en la lista una de las líneas con

signadas en el párrafo i.° deberá f e  
m r . las medidas necesarias para que 

las modificaciones previstas en él pá-  ̂
rrafo 2.° se publiquen en Iá m ism a  

forma que las tarifas.

ArtÍÚüto ¿ ;
; á  V ‘ ; ' /  Enlate." .

L :-M , Convenio es igualmente apli-?
a los, transportes de viajeros y  

equipajes efectuados con salida de 
una, estación no inscrita en una ta r i-  

.#& iniernacionaj hacia una estadón de 
W a ce  del mismo Estado, inscrita en 
[dicha tarifa, y  desde esta últim a es-» 
tación hacia otro destino comprendi
do en la misma tarifa, y a  ¿sea con bi~? 
Hete o talón de equipaje internacio
nal, en ios cuales* estarán sumados ios 

importes del recorrido directo y  de! 
dé enlace, o Men con des billetes que? 
unidos, r&pres©nten continuidad de re -  

Corrido. Si se trata de dos billetes, de
berá mencionarse en. el ®úgunáo la 
primitiva estación de salida.

2. Los ferrocarriles determinarán  
hasta qué punto y  con qué condicio
nes puede solicitarse dicho transporte 

por enlace a la salida de ciertas es
taciones.

Estas estaciones se enumerarán en 
una lista que se notificará a los demás* 

ferrocarriles interesados.

A rtículo  4.*

O b lig a ció n  d e  tra n sp o r te  p a r a  lo s  fe^  
c a r r ile s .

Cuando exista una tarifa interna
cional o cuando un transporte por en
lace está previsto conforme al artícu
lo 3-,®,. el transporte no podrá ser d e-  
negado siempre q u e :

a )  el viajero se atenga a las pres
cripciones del presente Convenio;

b )  el transporte sea posible con 
los medios ordinarios' de transporte,*

c )  el transporte no esté prohibido  
en uno de los Estados interesados a: 

consecuencia de disposiciones legales  
o por razones de orden público;

d )  El transporte no esté impedido  
por circunstancias que el ferrocarril 

no pueda evitar o que no dependan de 
él remediarlas.

T I T I L O  IÍT '

© e l co n tra to  d e  tra n sp o rte /

CAPITULÓ I^RIMEÍiO 

T m n s p o r te  d e  m a je r o s .

A rtículo  5.°

D e r e c h o  a l tr a n sp o r té .

1. E l viajero, debe estar provisto  
de un billete a l comenzar su viaje ; las 

tarifas pueden prpyer e^ epcion as a 
este respecte.
2. E l viajero , estará obligado a 

conservar su billete durante el reco-? 

rrido Qopipleto del viaje. Deberá tam
bién, si se le requiere para ello, pre
sentarlo. a cualquier agente encarga
do de ,1a revisión, y  entregarlo al final 

del viaje. r
A rtículo . 6.° _

B il le t e s .

4. Lo^ M M e s  expedidos para uii 

transporté internacional reglamentado 

por el presenté Convenio deberán i!e~*

var el distintivo

2. Las indicaciones siguientes se
rán obligatorias en los billetes;

a )  Mención de las estaciones de 
origen y  de destino; ¡:;

b )  Itinerario; si se consiente el 
empleo de distintos' itinerarias o m e
dios de transporte débé mencionarse 

ésta circunstancia;

--------- — i ,
t) Categoría del tren y dase 8$! 

coche;
d) Precio éel transporte* • • )
e) Día en que comienza su vafe > 

d-es; V , [
1) Duración de validez. r
3. Las tarifas o los acuerdos efe \ 

tre ferrocarriles determinarán el id fe  i 
ma en que los billetes deberán ser im* j 
presos y llenados, así como su forma1! 
y su contenido. [

4. Los billetes en forma do cufe | 
derno que contengan hojas de revi-? 
sión, así como los billetes de cupones .* 
combinados, constituyen un título, dé l 
transporte único a los efectos del pre-s f 
sente Convenio, \

Los billetes reunidos bajo una efe / 
bierta por oficinas oficiales* de viajes: / 
o por Agencias privadas, constituirán] . 
Cada uno un título de transporte dis> 
tinto, sometido, según el caso, a la re-? 
gl a mentación interior del Estado inte
resado o al presente Convenio.

5. Un billete no es transferiblé, a 
menos de excepción prevista en la tfe  
rifa, más que cuando no es norr\infe 
tivo y el viaje no se ha comenzado.

La especulación y reventa de billfe 
tes a precio distinto del marcado éA 
la tárifa está sometido cada Está-i 
do a lo establecido por las Leyes y 
Reglamentos del mismo/

Ar tíc u lo  7.°

Reducción de precio para rftiñck. >
1. Hasta la edad de cuatro afinH 

cumplidos, los niños serán transpon 
tados gratuitamente sin billete, a no/ 
ser que para ellos se solicite asienid • 
propio. I

2, Los niños de más dé cuá€r$? 
años de edad, hasta los diez íStimpfe- 
dos, y los de menos de cüátfo áfiof \ 
para quienes se solbite aéiehib prfe; 
pío, serán transportados* a precios f e ; 
dueidos, que no podrán exceder dé la 
apilad del precio exigido pata los bfari

• líeles de adultos.
Esta reducción no es obligatorias 

lóente aplicable al precio de los bis; 
Retes que lleven ya otra reducción fftji 
relación a la tarifa normal. >. ■

Ar tíc u lo  8.° i

Duración de validez de los billete&
1. La duración de valí fez fe lói 

billetes deberá ser fijada m  las tfe 
rifas. • ' !

2. Dicha validez deberá seí! homo i
mínimum la siguiente:]

Billetes sencillos:
Po  ̂ fracción indivisible] fe

í50 M l ó m e t r o s . . . f j  díj®,
Biíletes de ida y vuelta::
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Para distancias inferiores; ó 
iguales a. 5(7 kilómetros...* 2 días.

De 51 a 100 kilómetros  3 días.
Por fracción indivisible de 

100 kilómetros sobre los;
100 ¡primeros....................... * 1 • día*
3. Los' billetes especiales a precios 

reducidos pueden tener una duración 
dé; validez diferente;.

Ar t íc u l o  9.°

Asignación y alquiler, de asientos.
1. La asignación de asientos esta

rá reglamentada por las prescripcio
nes vigentes en cada ferrocarril.

2. Las tarifas o los horarios espe
cificar án si pueden alquilante los 
asientos para determinados trenes y 
en qué condiciones.

A r t í c u l o  10.
Paradas en las estaciones Inter medias.

Las tarifas especificarán si el via
jero tiene, derecho a detenerse en las 
estaciones intermedias, durante él pla
zo de validez de su billete y en qué 
Condiciones.

A r t í c u lo  11.
Cambio de clase\ ó de ir en.

El viajero puede ocupar u i asiento 
de ciarse superior Q traslada, se a un 
tren de categoría superior a la indi
cada en, el billete, siempre qué sé 
ajuste a l a s  condiciones fijadas en las 
tarifa», mediante el pago del suple
mento establecido.

A r t í c u lo  12.
Viajero sin billete válido.

El viajero que no présente un bi
llete válido deberá pagar un recargo, 
además del precio del billete, por el 
recorrido efectuado, y sin perjuicio de 
Tas sancione;  ̂ penales; este recargo se 
calculará de conformidad con los Re
glamentos' del ferrocarril ea el cual 
haya sido exigida la' presentación del 
billete; a f a l t a  de prescripciones so
bre el particular, el viajero abonará 
un recargo, cuyo importe será igual 
al precio del viaje para el recorrido 
efectuado.

A r t íc u lo  13.

Personas excluidas del tren o. admití•* 
das condicionalmente.

1. No serán admitidas en el tren 
o podrán ser excluidas del mismo du
rante el trayecto:

a) Las personas, en estado de em
briaguen, aquellas que se conduzcan 
de manera inconveniente o que no ob
serven las prescripciones de las Leye3 
j  Reglamentos; dichas personas no tie- : 
hep dgrephp al reembolso ni del precio

del billete ni del suplemento que hu
bieran abonado por el transporte de 
sus equipajes;

b) Las personas que por razón de 
enfermedad o por otras causas pudie
ran al parecer incomodar a sus veci
nos, a menos que previamente hayan 
alquilado ru (leparlamento entero o 
éste no haya podido ser puesto a su 
disposición mediante pago. Sin embar
go, las personas que hayan enfermado, 
durante el trayecto deberán ser trans
portadas', por lo menos, hasta la prime
ra estación donde puedan recibir los 
cuidados necesarios; el precio del 
transporte y el suplemento que pudie
ran haber abonado por equipajes, les 
serán devueltos después de deducida 
la parte correspondiente al recorrido 
efectuado.

2. El transporte de personas ata
cadas de enfermedades contagiosas se 
rige por los' Convenios internacionales 
o en su defecto por las disposiciones 
vigentes en cada Estado.

A r t í c u lo  14.
Objetos excluidos de los coches.

1. No pueden ser introducidos en 
coches' para viajeros objetos peligro
sos, especialmente armas cargadas, 
materias explosivas fácilmente infla
mables’ o corrosivas, a.sí como objetos 
que por su naturaleza puedan moles
tar Q incomodar a los viajeros.

¡Sin embargo, los viajeros* que en 
ejercicio de un servicio público lleven 
un arma de fuego, a,sí como los' caza
dores o tiradores, están autorizados a 
llevar consigo municiones siempre que 
no excedan de los' límites dé peso fija
dos por los Reglamentos en vigor en 
cada uno de los territorios recorridos. 
Be permite a los Agentes de la Auto-; 
ridad que acompañan a detenidos' o 
presos y viajen con ellos en coches o 
departamentos especiales llevar armas 
de fuego cargadas.

2. Los empleados de ferrocarriles 
tienen derecho a asegurarse, én pre
sencia del viajero, de la naturaleza de 
los objetos introducidos en los coches, 
cuando existan fundados motivos para 
sospechar alguna infracción de las dis
posiciones del párrafo 1.

3. El infractor será responsable de 
todo daño 'que resulte de las infrac
ciones del párrafo 1, e incurrirá, ade
más, en las penas previstas por las 
Leyes y Reglamentos;

 A r t í c u lo  15.
Introducción de paquetes dé mano y 

de animales en los coches:
1. Los viajeros están autorizados ... 

para transportar consigo gratuitamen

te en los coches objetos fáciles de lie 
var (paquetes de mano), siempre que 
las prescripciones de Aduanas, de 
Consumos,'Fiscales o de Policía, o de 
otras Autoridades' administrativas, no 
se opongan, y que dichos objetos no 
puedan estropear el material. Cada 
viajero no dispondrá, para sus paque
tes' de mano, sino del espacio situado 
encima y debajo de su asiento; la,s ta
rifas podrán establecer otras restric
ciones.

2. Los' animales vivos no podrán 
sev. introducidos en los coches. Sin em
bargo, los perritos y otros animales 
domésticos pequeños se admitirán si 
las disposiciones de Policía de los di
ferentes Estados no se oponen y si 
ningún viajero hace objeción a-ello.

Las tarifas, o los horarios podrán 
prohibir o autorizar la admisión de 
animales’ en determinadas categorías 
de coches o de trenes.

Las tarifas indicarán por qué clase 
de. animales deberá abonarse un suple* 
mentó.

3. La vigilancia de paquetes' dé 
mano y dn animales que el viajero 
lleve consigo incumbe al mismo.

A r t í c u l o  16.

Retrasos, enlaces perdidos, supresión 
de trenes.

Guando a consecuencia del retraso, 
de un tren, falle el enlace con otro, o; 
cuando un tren'se suprima en parto; 
de su recorrido o en la totalidad del 
mismo, y el viajero desee continuar; 
él viaje, el ferrocarril está obligado a 
conducirle, con sus equipajes, en cuán* 
to s:ea posible, y sin recargo alguno, 
en un tren que se dirija al mismo des* 
tino por la* misma línea o por otra, 
perteneciente a la misma Administra* 
ción que le permita llegar a su destino 
con menor retraso* El Jefe de estación 
debe, ai ha, lugar a ello, cértificar en 
el billete que el enlace ha sido perdido 
o que el tren ha sido suprimido, pro* 
rrogar en la medida necesaria la dura
ción de validez y hacerle vá.lido para 
la nueva ruta, para una clase súpé-* 
rior o para ún tren de precios’ más 
elevados. Tiene el ferrocarril, sinanb 
bargo, deréoh-o a rehusar la üüíizajjión 
dé ciertos' trenes en vista dé las tari-* 
fas y horarios.

C A P I T U L O  I I
Transportes de equipajes.

A r t íc u l o  17.

Definición de equipajes* Objetos 
cluídos del transporte*

1. No se considerarán como qü** 
pajes más que los o b j e t o s  destinados ^
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$\ uso personal de! viajero para su 
¡viaje, contenidos en baúles, cestos’ rna-: 
¡leías, sacos de viaje, sombrereras y 
¡otros embalajes’ similares.

2. Se admitirán además „ai trans
itarte como equipajes, a condición de 
¡que- sirvan para uso áel viajero1:

a) Los sillones portátiles, o con 
jruedas', para enfermos;

b) Los coches para niños;
e) Los baúles para muestras do 

inerrancias;
d) Los instrumentos de música 

portátiles en cajas, estuches u otros 
¡embalajes;

e) El material de artistas para re
presentaciones, siempre 'que su acon
dicionamiento, volumen y peso permi
tan cargarlo y colocarlo rápidamente 
en los furgones;

f)  Los instrumentos de agrimen
sores, hasta los' cuatro metros de Ion- 1 
gitud, y las herramientas para trabajo 
jnanual;

g) Los velocípedos y motocicletas 
de un asiento, a condición de que ca
rezcan de accesorios y de que los de
pósitos de esencia estén provistos dé 
grifos de desagüe y completamente 
yacíos de esencia, así como pequeños 
trineos de uno o de dos asientos (lu- 1 
ges), “ skis” y velas para patinadores.

3. Podrán también ser aceptados 
gomo equipajes, si así lo autorizan las 
tarifas, otros objetos' que no sean de 
uso personal del viajero, así como ani- " 
¡males encerrados en jaulas que ofrez
can las suficientes garantías de segu-: 
ridad.

4. Quedarán excluidos del trans
porte como equipaje los objetos que, 
según el texto del Convenio intérna
te! onal referente al transporte de mer- 
Rancias por ferrocarril, estén excluí- 
Sos del transporte o no se admitan 
jsino bajo ciertas condiciones.

A r t íc u l o  18.
. A

9Responsabilidad del viajero p ir lo que 
$c refiere a sus equipajesR ecargos.

1, El tenedor de un talón de equi
pajes será responsable de la observan-: 
fciá dé lo dispuesto en el artículo 17; 
sufrirá las consecuencias de cualquier 
infracción a lo preceptuado en el 
mismo.

2* Efl ferrocarriil tendrá derecho, en 
teaso de sospecha de contravención, a 
Comprobar si el contenido de los equi-: 
pajes se ajusta a lo establecido. El te
nedor del talón será invitado a pre
senciar la comprobación; si no se 
presentare o no pudiere ser hallado, y 
a falta de otras prescripciones legales 
b regla-mentarias' en vigor en el Esta-

d.Qnde se verifique la comprobación,

'ésta deberá efectuarse en presencia de 
dos testigos ajenos .al ferrocarril. Si 
se comprueba una infracción, los’ gas
tos ocasionados por el registro deberán 
ser satisfechos por el tenedor del ta
llón de equipajes'.

3. En caso de infracción de las dis- 
posiciones del párrafo cuarto del ar
tículo 17, el tenedor, de un talón de 
equipajes deberá pagar un recargo sin 
perjuicio del suplemento ebrrespon- * 
diente, y si ha lugar & ello  ̂ las indem
nizaciones por los perjuicios -así como 
las sanciones penales.

El recargo deberá ser pagado por 
cada kilogramo bruto de los objetos 
excluidos del transporte, a razón de 
15 francos, con un mínimo .̂ de percep
ción de 30 francos, si éstos objetos 
comprenden materias excluidas del 
transporte en virtud del párrafo 4.* 
d¡ed artículo 3 del Convenio inter
nacional concerniente al transporte de 
mercancías por ferrocarril o que estén 
comprendidos en las clases primera y 
Segunda del anejo priméro al Convenio 
internacional relativo al transporte, de 
mercancías por ferrocarril, y a razón 
de 5 francos, con un mínimo a perci- 
bir de 10 francos, en los demás casos.

Si las prescripciones vigentes para 
el tráfico interior del ferrocarril en ! 
el que se ha descubierto la infracción 
dan lugar a un recargo total menos 
elevado, será este último el qué se 
perciba.

A r t íc u lo  19.

Embalaje y acondicionamiento 
de equipajes.

1. Los equipajes cuyo embalaje sea 
insuficiente, o su acondicionamiento 
defectuoso, podrán ser rechazados. Si, 
no obstante, son admitidos, el ferro
carril tendrá derecho de mencionar su 
estado en el talón de equipajes.

2. Los bultos deberán llevar en 
condiciones de fijeza suficiente, el 
nombre y la dirección del viajero y la 
estación de destino. Los bultos que no 
lleven estas indicaciones podrán ser 
rehusados.

3. Las etiquetas viejas, direcciones 
y otras indicaciones que se refieran a 
transportesu anteriores; deberán ser 
arrancadas por el viajero.

A r t í c u lo  2 9 .

Facturación. Talones de equipaje.
1. La facturación de equipajes sólo 

tendrá lugar mediante la presenta
ción de billetes valederos, por lo me
nos, hasta el lugar de destino de los 
equipajes.;

Las tarifas determinarán si loa 
equipajes podrán ser admitidos ai

transporté, y  en fqué condicjones, sin 
previa presentación del billete’.

2. Al ser facturados’ los'equipajes, 
se entregará un talón al viajero.

3. Por lo demás, las formalidades ; 
para la facturación de equi jes sé de
terminarán por los Reglamentos’ en vi
gor en la es’tacióníde salida.

4. Los talones de equipajes expe
didos para los transportes internación 
nales deberán ajustarse al formularia 
que. constituye el anejo número I ded 
presente .Convengo.

5. Serán obligatorias las indicacio
nes siguientes en los’ talones de équi* 
pajes:

a) Mención de las estaciones 
salida y de destino;

b)  Itinerario;
c) Día de entrega y tren para óf 

que ge ha efectuado la misma.
d) Número de los billetes (salvó M 

caso previsto en el segundo párrafo dé» 
apartado primero);

e) Número y peso de los bultos
f)  Importe del precio del transpon 

te y de otros derechos eventuales;
g) . Si hay lugar a ello, él importe 

en letra dé la suma que representé él 
interés señailado para el momento Jé 
la entrega conformé al artículo 35.

6. Las tarifas o los’ acuerdos pífete 
los ferrocarriles determinarán el 
ma en que deberán ser impresos y 
nados los taloneé de equipajes. b

A r t í c u lo  2 1 . - ?; i •
Entrega. ' •

1. La entrega de equipajes se ve-1 
rificará a cambio de la presentación}  
del talón. El ferrocarril no estará obli- > 
gado a comprobar si la persona que í 
presenta el talón es’ la facultada para j 
retirar el equipaje. r

2. El tenedor del talón de equipa-*.' 
jes tendrá derecho para reclamar en 
la oficina de la estación de destino la 
entrega del equipaje tan pronto como 
haya transcurrido, después de la l é w 
gada del tren para él cual ha sido fac
turado el equipaje, el tiempo necesa
rio para efectuar la entrega, así c o i» ,  
en caso necesario, para el cumplid 
miento de las formalidades exigidas 
por las Aduanas, Consumos, Autorida
des fiscales, de Policía y otras Autori
dades administrativas.

3. A falta de presentación del tab
lón de equipajes, el ferrocarril ño es1$  
obligado a entregar los equipajes a no. 
ser que el reclamante justifique su de-' 
recho; si la justificación parece instn 
ficiente, el ferrocarril podrá exigir uná 
fianza.

4. Los équipajés serán entregado^ 
en la esta&ión para la que hayan si#®-
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facturados. Sin em bargo, a petición dél 
tenedor del talón hecha opon  unam en
te, si las circunstancias lo perm iten  y 
si disposiciones de Aduana, Consumos, 
F iscales, de Policía o de o tras A uto
ridades adm inistra tivas no se oponen, 
los equipajes podrán ser devueltos en 

estación de p artida  ó entregados en 
una estación in te rm ed ia contra devo
lución de talón, y, además, si la ta r i
fa  lo exige, la presentación del túllete.

5. E l tenedor dei talón al cual no 
sea entregado el equipaje en tas con
diciones indicadas en el p árrafo  2 
preinserto , podrá exigir se haga cons
ta r en el talón el día y ho ra  en los 
duales ha reclam ado s¿u equipaje-.

6. Por lo demás, la entrega es ta rá  
som etida a los Reglamentos en vigor 
del fe rro carril encargado de la  en
trega.

C A P Í T U L O  I I I
Disposiciones comunes ai transporte  

de viajeros y de equipajes .

A rtículo  22.

Trenes, horario s E xtractos de tarifas.

1. Serán dedicados ail tran sp o rte  
los trenes regu lares consignados en 
los horarios y aquellos puestos en se r
vicio, según las necesidades.
• 2. Los fe rrocarriles deberán anun

ciar en las estaciones, oportunam ente, 
los horarios de los trenes de sus lí
neas. Dichos ho rario s deberán ind icar 
la categoría de los' trenes, la clase de 
ios coches y las horas de salida de di
chos trenes p a ra  las estaciones de 
trán sito  suficientem ente im portantes, 
y  p a ra  las de té rm ino ; deberán ind icar 
tam bién  las. ho ras de llegada, así corno 
las principales correspondencias de 
trenes.

Los horarios' que no estén en vigor 
deberán  ser re tirad o s inm ediatam ente.

3. En cada estación puesta  al ser
v icio del tráfico in te rn ac io n a l el v ia 
je ro  deberá poder in form arse de las 
ta rifa s  o de los' extractos de ta rifa s  
-que indiquen los precios de los b illetes 
in ternacionales que en ella estén  a- la 
venta y las percepciones co rrespon- 
tliehtes a los equipajes.

Artículo  23.

Bases para el cálculo de precios del 
^transporte* T arifas .

!. Los precios de tran sp o rte  se fi
ja r á n  da conform idad con las ta rifas 
legales' es tablecidas y  debidam ente pu 
blicadas en cada Estado. D ichas ta r i 
fas contendrán todas las indicaciones 
necesarias p a ra  el cálculo da los p re 
cios ée  tran sp o rte  y  de los gastos ae- 
>c$orios, y especificarán, eo caso ne

cesario, las condiciones en que el cam 
bio de m oneda pueda se r aplicado.

2. Las ta rifa s  deberán d ar a cono
cer las condiciones especiales re fe ren 
tes a los transportes.

Las ta rifa s  deberán  ser aplicadas a 
todos los interesados de m anera u n i
fo rm e; sus condiciones ten d rán  vali
dez m ien tras no se opongan ai Conve
nio-; en caso contrario , se considerarán  
nulas y  com o si nunca hub ieren  exis
tido.

Las ta rifa s  d irectas in ternacionales 
y sus modificaciones, en tra rá n  en v i
gor en  la fecha señalada a su pub li
cación; en caso de aum ento  de las Ja
rifa s  o de o tras modificaciones respec
tivas de las condiciones del transpo r
te, la  publicación deberá efe Ruarse 
ocho días por lo menos anles de la fe 
cha fijada p a ra  su en tra d a  én vigor;

Si se exp id ieran  los b illetes o ta lo 
nes de equipajes in ternacionales sin 
que exista ta r ifa  d irec ta  y un fe rro 
c a rril In trodu jera  alguna m odificación 
en sus tarifas', su aplicación no podrá 
exigirse a ios dem ás ferrocarriles sino 
ocho días por lo menos después de 
que estos últim os hayan  recibido aviso 
de ella.

Las ta rifa s  establecidas' solamente, a 
títu lo  te m p o ra l cesarán  de estar en 
v igor al te rm inar  el plazo fijado p ara  
su validez.

A rtículo  24.
Prohibición de contratos particulares .

Todo contra to  p a rticu la r  que tu v ie
r a  p a r  efecto conceder a uno  o varios 
viajeros' u n a  reducción sobre el p re 
cio de las ta rifas , quéda term inante-: 
m ente prohib ido  y  anulado en dere-' 
eho.

Sin em bargo, quedan autorizadas las 
reducciones de precios debidam ente 
publicadas e igualm ente asequibles a 
todosv y en las m ism as condiciones, así 
como aquellas otorgadas, ya sea p a ra  
et servicio del fe rro c a rril o el de la 
A dm inistración pública, ya sea en p r o 
vecho de obras' de beneficencia, de 
educación o de instrucción.

Artículo 25. 
Form alidades exigidas por las A dua
nas, Consumos, Autoridades fisca les , 
de Policía y  otras Autoridades adm i

n istra tivas .
E l v ia jero  está obligado a confor

m arse con las prescripciones dictadas 
por Aduanas, Consumos, A utoridades 
fiscales, de  Policía  y o tras A utorida
des adm inistra tivas, tanto- por lo que 
se refiere a su persona como por lo 
que atañe al reg istro  de su equipaje 
y paquetes de mano-. E l v ia je ro  deberá 
es ta r nresen te du ran te  dicho registro ,

salvo las excepciones señaladas por 
los Reglamentos.

El fe rrocarril no asum irá  responsos 
billdad alguna, respecto  del v iajero , en  
los casos en que éste no observara esas 
obligaciones.

A r t í c u l o  26.

Devolución.

1. Guando un billete no haya sido 
utilizado podrá pedirse la devolución 
del p recio  pagado con rese rva de las 
deducciones m encionadas en los pá~? 
rra fo  3, 4 y  siguientes.

2. Cuando un billete no haya sido 
usado sino parcialm ente a consecuen-> 
cía de fallecim iento, dé f-aferm edad o 
de un  accidente sobrevenido al viaje-i 
ro } o de o tras causas im periosas de! 
análoga naturaleza, se re s titu irá , con 
reserva de las deducciones m enciona
das en los apartados 3 y 4, la  d ife
rencia en tre  el precio to ta l pagado 
y la percepción correspondiente al 
transcurso  efectuado calculada sobre 
la base de la ta r ifa  norm al.

3. Quedan excluidos de la devolu
ción los im puestos, los suplem entos 
pagados por asientos reservados, los 
gastos de confección de los billetes 
en cuadernos y las com isiones paga
das por la. ven ia  de billetes.

4. Se deducirán  de la sum a a res
t i tu i r  un  derecho de 10 por 100 con 
un m ínim o de francos 0,50 y  un  m á
xim o de tres francés por billete, así 
como si há lugar a ello los gastos de 
envío. E sta  deducción no se efectuará  
cuando u n  b illete  que ha  sido m u ti-? 
Tizado sea devuelto el misino- d ía  de 
la  expedición por la  oficina que lo en
tregó.

5- Cuando un  v ia je ro  que no haya 
podido co n tin u ar sü v ia je , conform é 
al horario , por fa lta  de enlace causan 
do por re traso  de -un 're n , por supre-^ 
sión de u n  tren  o in te rrupc ión  del 
serv ic io  ren u n c iara  a p ro segu ir lu í 
Viaje, tend rá  derecho de p ed ir la  apli-* 
ración  de las d isposiciones dél ap a r
tado 2, sin que el fe rro c a rril puedá 
hacer las deducciones p rev is tas  en el 
apartado  L

«6* P o r lo qué se refiere a  billete® 
a precios' reducidos, la  devolución, n o  
se efectuará  sino en los casos y  cotí 
las lim itaciones p rev istas en el apar-: 
tado 5; los b illetes a  p recios reduc i
dos p a ra  niños, establecidos en v ir tu d  
del p rim e r p á rra fo  del apai tado 2 del 
artícu lo  7, no se considerarán  comió 
billetes á precios reducidos a  los. efee* 
tos del presen te párráfo .

,7. No se e fe tu ará  devolución a l
guna por b illetes perdidos.

8. Si los equipajes son re tirados
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'.■ustes de haber salido de la estación 
^^edidora podrá pedirse la mstffcu- 
$>&» del preei© del tmnsporté*.

Si Jas equipajes se retiran en una 
fesiacién intermedia, la devolución no 
•g;0 efectuará más que en I03 rasos y 
según las disposiciones de los apar
tados 2 y I  -.ante mencionados.

3§& anabas casos se deducirán del 
importo de la devolución un derecho 

- de 0,50 francos por talón, así corno 
los impuestos si procediera.

9. Las tar i as podrán contener dis
posiciones diferentes siempre que no 
constituyan un recargo para el viajero.

id Toda solicitud de devolución 
basada en las disposiciones de los 
apartados i, 2 , 6  y 8 no podrá efec- 
toarse si no ha sido presentada al fe
rrocarril en el plazo- de seis meses des
pués de la caducidad de validez del 
bilTcte.

11. En caso de apTieaciún irregu
lar de la tarifa o de error en la de- 
tem teción de los gastos de transpor
te, y de los gastos diversos, la dife- 
rriieia en más o en menos deberá 
-isB'egaij’olsanse.

/Í2. La diferencia; en más compro-: 
Ifetias por él ferrocarril deberán, & "ser 
/jteíble, comunicarse dé oñcio al i?dé- 
resado cuando sean superiores' a ■©'.'SO 
francos por oada; billete; o por cada 
talón de equipajes, y el pago deberá 
efectuarse lo antes posible.

13. ,En todos los cases no proviso 
lés eñ el presente artículo y  a defecto 
de acuerdos particulares entre las 
Empresas ¿se aplicarán los' Regí alimen
tos interiores.

A r t íc u l o  27.
.* ebniC-ii&s.*

Las lesav»eiM asi en te  M épsm  d 
?énte €stos y  las wiiplmdas, se zanja
rán provisionalmente en fes Macla-* 
W& por fes Jefes de servicio, y duran-i 
'le .el trayecto por ef fe fe  del tren.

JIIU .

B«§SNmsíabÜM M  d© le » ferrofc&rrl- 
ies— Acoionos.

f f lF I fü M ) «M M b O  
Jiesponsabitidades.

' ' Artíguuo M<
ResponsabiUdad por, el i?amp&Pte de 

de pwtfwmm és mano y de 
emimMes^

i« La responsabilidad del íetroei^ 
rril por la muerte de un viajero e por 
Jas heridas resultantes de un acciden
te ferroviario, así como por los per- 
J&Mosf causados por el retraso o lia 
supresión de un tren, o pop la falta de 
nn enlace, estará sometida a las leyes

y Reglamentos del Estado- en el cual 
el hecho ha tenido lugar. Los seguien
te* artículos del presente título no se- : 
rán aplicables a estos casos'.

2. El ferrocarril no será responsa
ble. por lo que se refiere a los paquetes' 
de mano y animales, cuya vigilancia 
incumbe al viajero, en virtud del ar
tículo 15, apartado 3-, sino de los per
juicios causados por falta suya-

3. No existirá en estos casos res- ' 
ponsabilidad colectiva. ¡

A rtículo 29. ,

Responsabilidad colectiva de los fe~ • 
rrocarrües por equipajes.

1. El ferrocaml que hubiere acep
tado para $u transporte equipajes, 
expidiendo ai efecto un talón interna- • 
ciionai, será responsable del transpor
te de los mismos durante el trayecto 
eompMto y hasta-su entrega*

2., dada ferrocarril subsiguiente, 
por él mero hecho de hacerse cargo de 
los equipajes, participa en el contra
to de transporte y  w p ta  las' obligá- 
ciones ;que de él se deriven, sin per
juicio de 1© dispuesto en el artículo 
$2, apartado 2. Respecto del ferrocarril 
destinatario. 1

AarteuLO:3d.

Exérnsié® ée te mspmiiMlidad

!. El JéTrocarril sseirá réspohsáMe, 
en las condiciones deternÉnadas en el 
presente capí lulo, del perjuicio que * 
resulte, ya sea de la perdida total o ■ 
parcial de ios equipajes, ya de las 
averias que sufran desde él momento 
en que hañ sido aceptados al trans- ; 
porte hasta su entrega o bfen de los 
retrasos en ésta.

2. Quedará éxehtb de esta respon
sabilidad en caso de pérdida total o 
parecí o dé averia dé los’ equipajes : 
si demuestra que. t e  perjuicios su
fridos han sido causados por una fal
ta dél viajero, por vicio propio de los 
equipajes o por caso de fuerza mayor. ■

No será responsable del peijuioio 
resultante de la naturaleza misma-del 
equipaje dé un defecto de embalaje o 
dél hecho de que hayan sido expedi-- 
dos como -equipajes? déjete excluidos 
del transporte.

Cuando, en atención a las circuns
tancias, él perjuicio haya podido re
sultar de un riesgo inherente, ya sea 
a la naturaleza particular del. equipa
je o a un vicio dé embalaje o al hecho 
de que contuviese objetos cuyo trans
porte ¡como equipajes esté prohibido,, 
existirá fe presunción de que el per
juicio ha sido motivado por una fie 
dichas causas, á menos’ que el intere- ¡ 
sádo pueda probar lo contrario* .

3- Quedará igualmente exente di 
responsabílMad por el perjuicio m u* 
sado con motivo ée retraso <en la en-* 
trega si prueba que dicho mirase ha 
tenido por causas, circunstancias qué/ 
el ferrocarril no pudo evitar y cuyo 
remedio no dependía de ób

A r t í c u lo  31.

Importe de la imtemtifeaoién en Ca$ó. 
de pérdida total o parcial de eepd* 

pifes.
Cuando en virtud de lo dispuesto 

en el presente .Convento • se impurieseí. 
al feiTocarril una indemnización po$ 
pérdidad total o parcial del equipaje 
podrá extgirse;
a) Si el importe del perjúrelo está, 

comprobado-;
Una suma igual a dicho- importé, 

sin que pueda exceder de 20 frenóos 
por kilogramo de peso bruto perdido^

b) Si el importe del perjuicio nq 
está comprobado:

Una suma calculada, en juh%o, Sí- 
razón de 10 francos por kilogramo dé 
peso bruto perdido. /

Se reembolsarán además los gastos 
de transporte, los derechos' de Adúá^ 
ñas n otras eanbidades desemhol^adal 
por razón de equipaje perdido,, sin 
otras' ind^nnigaciones por daños y 
perjuicios, con fe reserva de las -$x* 
eepciones previstas en los artículos 3$ 
y  3-6 siguientes'; ,

A r t íc u l o  3*2.

Presunción de pérdida de ~eg1iipo$cs.
Caso en que sean éncontrndos»

1. Un bulto que falte se eonidffá^ 
rá corno perdido a contar-de, décima* 
cuarto día que sigue a aquél en qu$ 
sé formulé la petición de entrega/ ,

2. SI un paquete considerado como 
perdido se «cúen ira  dentro del añó/' 
?sígufeHÉe-*!a la  petición de entrega^; 
el ferrocarril estará obligado =a dar de 
ello aviso al viajero cuando su daml-*’ 
cilio sea conocido o pueda averiguarse. ]

3. En el plazo de treinta días, S’ 
partir después de fe recepción del avfc?. 
so, e! viajero podrá exigir quo él bulW 
to le sea entregado, sin gastos, en fe- 
estación de destino o en la de salida1,; 
a su elección, contra devolución de Iaj 
indemnización que haya .recibido y|; 
reservándose todos los derechos" a UÍ 
indemnización por retraso prevfetaí 
en el artículo 34, y si a ello ha lugar, % 
la comprendida en" el artículo ÍKj 
apartado 3. ' _  _  '

4. Bi el huMo «contrado M 
clama «  ^  pfezo *de treinta días, sê  
gón Jo previsto en el apartado  ̂
preinserto, o si el paquete se enouen  ̂
ira después de transcurrido ét afi^
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siguiente a la petición de entrega, el 
ferrocarril podrá disponer de él Káe 
acuerdo con las' Leyes y  Reglamentos * 
riel Estado de quien depende dicho 
V rocarril.

A r tíc u lo  33,

mporte de la indemnización en caso 
de avería de los equipajes.

En caso de avería, el ferrocarril de-: 
Verá abonar el importe de la depre-: 
ilación sufrida por los equipajes, sin 
otras indemnizaciones’ por daños y 
perjuicios y con reserva da toda3 las 
excepciones previstas en ios artículos 
)5 y  36.

De todos modos la indemnización no 
podrá exceder de:

a) La cifra que hubiese alcanzado 
m  caso de pérdida total si la 'to ta li
dad de ¡la expedición ha sido depre-. 

.tááda por la avería.
b) La cifra que hubiese alcanzado 

en caso de pérdida de la parte depre
cada si solamente una parte de los 
equipajes ha sufrido depreciación por 
ía avería.

A r t íc u l o  34.

Im porte de la indemnización por r e - i  

t'̂ fxso en la entrega de los equipajes i

1. En caso de retraso en la entre-, 
'ga, si el v ia jero no demuestra que ha 
resultado un perjuicio de dicho re- 

Jraso, el ferrocarril estará obligado a 
abonar una indemnización de 10 cén
timos por kilogramo de peso bruto de 
los equipajes entregados con retraso, 
a contar por plazos indivisibles de 
veinticuatro horas desde la petición 
de entrega, con un máximo de catorce 
días*.

2. SI queda demostrado que ha re
sultado un perjuicio del retraso se 
|feonará por dicho perjuicio una in- 
Ííemnización que no podrá exceder del 
Biíiádruplo de la indemnización deter-. 
fainada por el apartado 1 de este ar- 

iíeuicb
3. Las indemnizaciones previstas 

fn  los apartados^ anteriores no podrán 
Acumularse con las que pudieran co
rresponder por pérdida total de equi
pajes.

En caso de pérdida parcial se paga- 
i t ó ,  si ha lugar a ello, por la parte 
l*o perdida.

En caso de avería se acumularán, 
fcj ha lugar a ello, a la indemnización 
prevista en el artículo 33.

A r t íc u lo  35.

Declaración de intereses pam  el mo
mento de la entrega.

i .  Todo transporte de equipajes 
podrá ser objeto para el momento de 
1%, entrega de una declaración de inte

reses consignada en el talón de equi
pajes.

A  falta de indicación contraria en 
la tarifa, el importe del interés decla
rado deberá indicarse en lá moneda 
del Estado de salida.

2. En este caso se percibirá un 
suplemento adicional de un cuarto 
por mil de la suma declarada por frac
ción indivisible de LO kilómetros.

Las tarifas podrán reducir este su
plemento y fijar un mínimo de per
cepción. .

3. Si ha habido declaración de in
tereses para el momento de la entrega 
podrá reclamarse en caso de retraso:

a ) 0,20 francos por kilogramo de 
peso bruto de equipajes entregados 
con retraso y por fracciones indivisi
bles de veinticuatro horas, a contar 

'desde la petición de entrega , con un 
máximo de catorce días, si no se ha 
demostrado que ha resultado un per
ju ic io  de ese retraso y  dentro de los 
lím ites de interés declarado.

b ) Una indemnización, que jSodrá 
llegar al importe del interés declara
do, si se ha presentado prueba de qué 
resulta 'un perju icio de dicho retraso.

Guando el importe del interés de
clarado sea in ferior a las indemniza-: 
cienes previstas en el artículo 34, po
drán reclamarse éstas en lugar de las 
indemnizaciones previstas en los apar
tados a ) ty b ) del presente apartado.

4. Podrán abonarse daños y per-., 
juicios hasta el máximum de la suma 
declarada s i se demuestra que ha re-: 
sultado un perju icio de la pérdida to
tal o parcial o de averías en los equi
pajes que hayan sido objeto de decla
ración de interés para el memento de 
la entrega. Dichos daños y perjuicios 
se sumarán a las indemnizaciones* pre
vistas en los artículos 31 y 33.

A r tíc u lo  36.

Indemnizaciones en caso de dolo o de 
fa lla  grave imputable id fe rro ca rril.

^ En todos los casos en los cuales la 
pérdida total o parcial la ayería o el 
Retraso de equipajes tenga por causa 
el dolo o una falta grave imputable al 
ferrocarril, el via jero deberá ser com
pletamente indemnizado por el per
ju icio probado hasta llegar al doble 
de los máximos previstos en los ;ar
tículos 31, 33, 34 y 35.

A r tíc u lo  37.

Intereses de la indemnización.

El viajero podrá peclir intereses a 
razón del 6 por 100 de la indemniza
ción abonad a pop el talón de ¡ equipa

je s  cuando esa indemnización exceda- 
de lO francos, r ;

Dichos intereses' empezarán a Cón̂  
tarse desde ei día de la. réclamación 
administrativa prevista en el artículo 
40, o si no ha habido reclamación, des-4 

de ei día de la presentación de la de-» 
manda judicial.

A r t íc u lo  38.

Devolución de las indemnizaciones,
Toda indemnización indebidamente 

percibida deberá restituirse-
En caso de fraude el ferrocarril 

tendrá derecho además a percibir una 
cantidad igual a la que haya pagado 
indebidamente, sin perjuicio de las 
sanciones penales.

A r t íc u lo  39.

Responsabilidad del fe rroca rril por 
sus agentes.

El ferrocarril será responsable* dé 
los agentes, afectos a su servicio y de 
las demás personas que emplee para 
la ejecución de un transporte del que 
esté encargado.

Sin embargo, si a instancia de loa 
viajeros los agentes del ferrocarril les 
prestan servicios que no incumben al 
ferrocarril, se considerará que obraií 
por cuenta de los* viajeros a quienes 
prestan los servicios.

C A P I T U L O  I I

Reclamaciones administrativas. Ac 
dones. procedim ienio y prescripción 
en caso de li t ig io  derivado del contrató 

de transporte.

j  A r t íc u lo  40.

Reclamaciones administrativas.
1. Las reclamaciones adminislrati* 

vas, emanadas de¡l contrato de trans* 
porte, deberán dirigirse por escrito 
a l ferrocarril designado en el ar«* 
tículo 42. 1

2. E l derecho de. presentar la ré« 
clamación compete a las* personas a¡ 
quienes el artículo 41 confiere la ac« 
ción contra él ferrocarril.

3. Si el interesadlo juzgase útil 
unir a la reclamación los billetes, tá* 
Iones de equipajes u otros documen-» 
tos' deberá presentar bien los origina* 
les o bien copias de los mfrsmos debw 
damente legalizadas si el ferrocarril lo 

solicita.
4. En el momento de resolverse tó 

reclamación, el ferrocarril podrá exn 
g ir la devolución de los billetes y 
dones de equipajes. : :

A r t íc u l o  41- *

Perdonas que podrán ejercer el de
recho de acción contra el ferrocarril.

La acción contra el ferrocarril,,
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gmiana del contrato- de transporte, sólo 
corresiponderá’ a la persona !que pre
sénte el billete o el talón de equipan 
jes, según los casos, o a quien en de-: 
fécto' de efllo justifique su derecho.

A r t íc u l o  42.

Ferrocarriles contra los que puede  
\ejercitarse la acción. —  Competencia-..

1. La acción para restitución de 
una cantidad abonada en virtud del 
'contrato de transporte no podrá ejer
cerse sino .contra el ferrocarril que 
ha percibido esa cantidad.

2. Las demás acciones, que se dé- 
. riven del contrato de transporte, no
podrán ejercitarse sino .contra el fe
rrocarril de origen, ejl de destino ó 
contra aquél en que se haya produci
do el hecho originario' de la acción.

Podrá dirigirse la acción contra el 
ferrocarril destinatario aun en el ¿aso 
en que no haya recibido los equipajes.

El demandante podrá dirigir su ac
ción contra cualquiera de dichos fe
rrocarriles, pero, una vez entablada 
contra uno de ellos se extingue dicho 
derecho de acción.

3. La acción no podrá interponer-: 
se sino arde el Juez competente del 
Estado del que dependa el ferrocarril 
demandado, a menos que no se haya 
decidido otra cosa en los Convenios 
entre Estados o. en las' leyes de con-: 
cesión.

Cuando una Empresa explote redes 
autónomas en diversos Estados’, se 
considerará cada una de estas redes 
como un ferrocarril distinto desde el 
punto de vista de la aplicación dél 
présente apartado.

L  La acción puede interponers'é 
contra un ferrocarril distinto de los 
designados en los párraos 1 y 2 ante-: 
dichos cuando se presente como dé- 
manda de reconvención o como excep
ción, en la instancia relativa á ;una de- 
manda principal fundada en el mismo 
contrato de trans/porte. (

Las disposiciones del presénte 
artículo no se aplicarán a los recursos* 
dg los ferrocarriles entre sí, negula- 
dos por el capítulo Iir del presente; 
título.

A rtículo 43.

Comprobación 'de la péifflda parcial ó 
de avería sufrida pór los 'equipajes.
4|* ^a¿do por el ferrtocartl se. 

dpphrá p una póirdidá p&rs
^  o úpá avérfe, q ge afegué por ¿1/ 

deberá l e v ó t e  
$  qs posible en 

• ¡̂pTa en la qfug
constar \el estado y peso dé 

^équipajés; y a; sér posible, la óuan-

tía .del daño, su causa y momento en 
que se haya producido.
** Una copia de dicha acta deberá en-: 
fregarse al viajero a su instancia. 

f 2. Cuando el viajero no acepte lo 
consignado1 en el acta podrá pedir qué 
se acredite judicialmente el estado y 
peso de los equipajes, así como las 
causas*y la cuantía del daño, confor
me a las Leyes y Reglamentos del Es-: 
tado donde la entrega se efectúe.

3. En el caso de pérdida de bultos, 
el viajero estará obligado, para faci
litar las investigaciones, del ferroca
rril, a dar una descripción tan exacta 
como sea posible de los bultos per-*' 
didos.

A rtículo 44.

Extinción de lo, acción contra el fe~. 
rrocarñl, derivada del contrato dé 

transporte de equipajes.

1. La recepción de los equipajes 
extingue toda acción contra el ferro
carril procedente del contrato de 
transporte.

2. Sin embargo, la acción no se ex
tingue:

1.° Si el viajero aporta la prueba; 
dé que el perjuicio ha sido causado 
por dolo o falta grave imputable al 
ferrocarril.

2.° En oaéo de reclamación po? rto* 
traso cuando la acción se ejercite con-* 
tria uno de .los ferrocarriiles designa
dos- en el artículo 42, párrafo segundo, 
en un plazo que no exceda de catorce 
días sin contar el dé recepción.

3.° En casto dé réClamación por 
pérdida parcial o por avería:

d )  Si la pérdida o. la avéría han 
sido comprobadas antes de la rjcég - 
ción de- ios equipajéé pof el viajero, 
conforme al artículo 48.

b )  Si la comprobación qué hubie- 
ra debido hacerse coiifontoé al ar
tículo 43 hubiera sido diñitidá ptoí 
culpa del ferrocarril, 

í  4.° En caso dé reclamación por da
ños no apMciados’ a pintera vista* 
cuya existencia se Compruebe des
pués de la incepción, a condición:;

a )  De que él 'examen dé equipajes 
en la éstaéión de llegada no haya sido 
ofrédido al viajéúo por el ferrocarril.

b)  De; qué la Solicitud dé compro
bación, cohfprnié al artículo 43, se 

.haga inmediatamente después de des- 
cubierto él daño o lo más tarde en los 
tres días siguientes al de la recep
ción.
• c)  Dé que. el viajero pruebe que 
el perjuicio s:e ha producido en el in
tervalo transcurrido entre la acepta
ción para el/transporte y  la entrega.

5.® Guando la acción tenga por ob

jeto la. restitución de cantidades pan
gadas. ' ;

3. El viajero podrá rehusar la re
cepción d;e equipajes mientras no s< 
proceda al examen por él pedido, * 
fin de comíprobar el daño alegado.

Las’ reservas que pudiera hacer al 
retirar los equipajes no surtirán.efeé- 
to alguno, a menos de ser aceptadas 
por el ferrocarril.

4. Si parte de los bultos mencio
nados en el talón de equipajes' faltase 
en el momento de la entrega, el via* 
joro puede exigir, antes de retirar los 
demás, que el ferrocarril le entregue 
una certificación relativa a esa falta.

5. La responsabilidad por pérdida 
total terminará si en el transcurso de 
seis meses después de la llegada del 
tren en el cual deberían haber sido 
transportados los’ equipajes, éstos no 
son reclamados en la estación de des
tino, sin perjuicio del aviso que en 
cualquier momento deberá darse al 
viajero si los’ bultos se encuentran y 
llevan las indicaciones necesiUfy^ para 
llegar a conocer su propiet ai4 j

A rtículo 45.

Prescripción de la acción cmt/^da dél 
contrato de transporte^

1. La acción derivada del Contrato 
de transporte prescribe al año cuando 
la cantidad debida no ha sido previa
mente fijada por el reconocimiento de 
la misma, por una transacción o por 
úna resolución judicial.

Siíi embargo, prescribirá a los tres 
años s’i se trata de una acción que se 
funde, ya en un daño motivado por 
dolo o falta grave, o por uno de los ca
sos dé fraude comprendidos en eí ar
tículo 38.

2. El tiempo de la prescripción 
menzará* a contarse:

d )  Para las demandas de indehmi- 
zaoión ton caso de pérdida parcial, d<é 
tovéría o de retraso en la entrega, des- 
dé el día en qué la entrega ha tMfido 
lugar.

b)  Para las demandas de indemni
zación ton éaso, de pérdida total, desde 
el día ton que la entrega debiera haber 
tenido lug&r.

c)  Para las demandas de pago, ó 
restitución de derechos de gastos ac
cesorios, o. de rechrgos, o para las de-*

• mandas dé rectificación de aquéllos e® 
caso de aplicación irregular de tarifas
0 de error de cálculo, desde el día del 
pago de los derechos y gastos, acceso
rios, o del recargo, o si no ha habido
1 pago desdo el día en 'que el pago de
biera haber sido efectuado.

í; d )  Para las demandas por pago de 
^suplemento legal reclamado por La
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.kdu&na, desde el día de la reclamación
Je la Aduana;

e) Para las demás demandas reía- 
Uvas al transporte de viajeros* desde 
fcl día de la terminación de la validez 
del billete;

El día indicada comm punto*, de par
tida no se comprenderá nunca en el 
plazo.

3. En caso de reclamación adminis
trativa escrita, dirigida al ferrocarril, 
conforme al art. 40, la prescripción se 
interrumpe. Continúa a contarse el 
t^mpo de la prescripción a partir del 
día en que el ferrocarril haya deses
timado la reclamación por escrito y  
restituido los documente que la 
acompañasen. La prueba de la recep
ción de la redamación o de la res
puesta, y  la de la restitución de los 
documentes anejos a la mismas será 

; de cuenta de! que alegue ese hecho.
Las red 'niaciones ulteriores no sus* 

penderán la prescripción.
’ 4. Salvo, las dispo&ieteness que. pre-
, ceden* la suspensión y  la 
de la pi ascripción se regirán por las 
Leyes y Reglamentos del Estado donde 
la acción se intente.

i A rtículo  46.

* InadniisibiMdad de reejercüar la ac->
; ción extinguida o prescrUa.
j La acción extinguida a  prestóla,
¡ conforme, a las disposiciones:, de los.
! artículos 26, párrafo, décima 44 y  45,.

no puede ser reejercitada ni b ife  la* 
i forma de una demanda fe- reconven 
< cion ni bajo ■ la de una e'j^epcióin
i C A P I T U L O  I I I
; Arreglo de las cuentas y¡ recursos de 
I los ferrocarriles entre sk
! A rtíc u lo  4 L
í
¡ AVvefM de cuentas entre férrocm m l^
• Toda ferrocarril estará obligado á 
‘ paga# a ios demás ferrocarriles inte-:
! resaltes la parta que Ies corresponda 
! de un precio de transporte que ha Sido
' cobrada- por él, o que hubiese debido
cobrar, ~

A rtículo  48.

Recursos en caso de indemnización. piv 
pérdMé- toétii a par e wá, ©> par avería- 

i. El ferrocarril' que teya  pagado 
una índeninfeacite por pedida, Ufaá. 
o* parcial, o por
en virtud de 1as éal. pü&*-:
gente Gbnveniu, a, eyereer tt-nt necuirso 
fcOBira tos ferroearrifés qae ten* pm¡?. 
Irtfeffe al transporto,, fe  «euerd&m® 
las s i-guientes dispod c iones:

a) El ferroearot' que haya sida 
causant e fet d&fe será e l úaícñ res* 
ponsable,

b )  C uando é l d a ñ o  h a y a  sid o  
s-ado p o r  v a r io s  ferro ca rriles*  ca d a  u n o  
d e  e llo »  resp o n d erá  f e  lo s  p e r ju ic io s  
ca u sa d o s por éb Si e »  im p o sib le  h acer  
la  d is t in c ió n  en  d eta lle , la  In d em n iza -  
c ió n  d eb erá  se r  r ep a rtid a  entre; e llo s  
d e  a cu erd o  con  lo s  p r in c ip io s  co n ten i*  
d o s  e n  la  le tr a  e);

c }  S i n o  p u ed e  p ro b a rse  q u e  e l 
daño» h a  s id o  ca u sad o  por m m  o v a 
r io s  de lo s ferrocarriles*  la  in fe m n fe  
z a c ió n  d eb erá  rep a rtirse , en tre  tod os  
los. ferrocarriles: que. h a y a n  p a r tic i
p a d o  e n  e l tr a n sp o r te , e x ce p c ió n  h e 
c h a  d e  a q u e llo s  q u e p ru eb en  q u e  e l  
d añ o n o  h a  sid o  o ca sio n a d o  e n  s m  
lin e a s . E l rep arto  se hará  p ro p o rc io 
n a lm en te  a l n ú m er o  d e  k iló m etr o s  de  
la s d is ta n c ia s  de a p lica c ió n  de  la s ta-. 
r ifa» .

%  E n  c a so  d e  In so lv en c ia  f e  u n o  
de los fe rr o ca r r ile s , la  p a r te  q u e  le  c o 
rresp on d a , y  no h a y a  pagado, se  rep a r 
t ir á  en tre  to d o s lo s dem ás, que h a y a n  
c o n tr ib u id o  al tr a n sp o r te  p ro p o rc io 
n a lm en te  a l n ú m er o  de k iló m e tr o s  d e  
la s d is ta n c ia s  d e  a p lica c ió n  de ta r ifa s .

A rtículo  49.

Recurso en. caso de indemnización por 
retraso en, la entrega.

Las* reg la s en u n c ia d a s  en  e£ a r tíc u 
lo  48, s e  Aplicarán. e n  c a s o  f e  i'udem - 
n izacióa i pagad a  p o r  retra so - S I  e l  re
tr a so  h a  te n id o  lu g a r  por  c a u sa  de 
ir x e g u la r M a fe s  éeenp roh adas e n  v a r io s  
ferruaca^THets; ta ÍM lem m zaciá ii se, 
p a r tirá  @fe$ p r a p o r c h m a lm d ife
a  la  diuracióm efei: r e tr a s o  e n  su »  lír icas  
r e s p e c t i v a . \

' AjtTÍ&U¡L0?5&

Procedimiento de recurso.
1. AI ferro ca rr il, co n tr a  e l c u a l  s o  

h a y a  e jercid o , u n o  f e  los. recurso®  
p r e v is to s  e n  t e  a r t íc u lo »  48 y  49 n o  
s e  le  a d m itirá  q u e d is c u ta  e l fundas- 
m e n tó  d e l p ago  e f e O u a f e  p o r  ta  Adr. 
m u n istra c ió n  q u e  e l r ecu rso
c u a n f e  la  i^ em in izaJ íá ia i h u b ie s e  s id a  
f ija d a  pos?, l a  A u to r id a d  j é t e t e *  <te~. 
pués- fe: bahárselov n o tiñ e a d o  deb ida*  
m e n ta  y  h a b er la  p u es to  e n  co n d ic io n es  
d e  ín te r v e n ir  e n  f e p l e i t s .  fflk J u ez  q p e  
e n f t e f e . f e  la . acción , .p r in c ip a l. fijará*, 
s e g ú n  las- c ircu nstaM cias de, hecho,, lo s  
p la z o s  para, la  n a t i f ic a c i f e  y  p a r a  la
inte-iíveitei.ási. :

2 i , EL íerrocarril que; qfuiera ejer- 
cita® su recuirsa,, deberá formutasr su 
demanda en una sola y misma instan** 
eia^eonfe* tefe» los» ferrocarriles in
teresados con t e  que haya, transigido* 

^O' pena f e  perder eL recurso. contrada& 
q im  wi> h u b f e a  fe n ^ -n fe á o .

3 , £ h  J u e z  debe?r4 rcaoh rer par» m e

dio de wm sola y m i* a  sentencié 
todos; log recurso» que le hayan s t e  
sometidos. :

4. Los ferrocarriles, demandado» 
podrán ejercitar ningún recurso 
rior.

5. No se permitirá mcluir ios re-? 
cursos de garantía en la instnncm;, vm 
la ti va a la demanda principal fe  ífe  
demnización.

AnrríGma 54.

Competencia: para fgs recursos
1. El Juez del domicilio' del ferro-* 

carril contra el qué se ejercité el re* 
curso sei á exclusivamente el comperü 
tente para todas las acciones déi ren. 
curso.

2. Cuando; la acción deba intentar* 
se contra varios ferrocarriles, el ferro* 
carril demandante tendrá derecho aj 
escoger entre los1* Jueces eomipetenles; 
determinados en el párrafo, anterior.

A r t iu u m  52.

Acuerdos particulares relativos^ a los 
recursos»

Se exceptúan los acuerdos particu* 
lares que puedan concertarse entre f e  
rrocarrlles, bien sea anticipadamente; 
para los, diversos recursos que pudie* 
ran ejercitar los unos contra ios otros* 
bien para un caso especial.

T IT U L O  IV 

Disposiciones diversas.

A r t í c u lu  53.
Áplimmén del derecho nacional.

Á falta de estipulaciones en el p f e  
sente Convenio, serán apliéablBs 1^ 
disposiciones de las Leyes yHeglamen* 
tos- nacionales vigentes en, cada Es* 
lado relativas a transportes.

A rtículo  54.

Megtm generales de procedimiento.
Para tedas* los litigios a que den t e  

gar ios transporte» sometido» a?l prén
sente Convenio, el procedimiente qtfíí 
deberá seguirse es el del Juez eompe* 
teñtev con excepción de las dispo»icte 
;nes .cantrarias' insertas en elf Cbnvem(í

A rtículo  55.

■Ejecución de los sentencias. Embarj*
gas y  fianzas.

L  Cnandk» las s o n t a f t e  
cantradietarianiente o par fefeete P^i 
Juez competente en virtud de t e  & *  
posiciones del presenta (fenvente, BQ& 
efecutivaíS, según t e  leyes 
par dicho Juez; serán tam bife 
Uvas en cafe uno fe. te - (jfeEQÉtBsa#*. 

dos. coní,rataiiíeá. usa \58z- 
las, Éaraaaíídada»- gapeaffiC »̂, etfc J;.

" • ■ ■ • >v'. ", ,• •
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uno de ellos. No se admitirá una revi
sión de fondo del asunto.

Esta disposición no se aplicará a las 
sentencias que no sean ejecutivas sino 
provisionalmente, ni tampoco las con
denas de danos y perjuicios que se 
hubieran dictado, además de fas cos
tas, contra demandante cuya demanda 
hubiera sido rechazada.

2. Los créditos originados por un 
transporte internacional en. favor de 
m  ferrocarril contra otro que no de
penda del mismo Estado del primero, 
no podrán hacerse efectivos más que 
en virtud de sentencia de la Autoridad 
judicial del Estado del que dependo el 
ferrocarril titular de los crédito-,

3. El material móvil de ur ferro- 
/  barril, así como- los objetos muebles

de cualquier clase contenidos en dicho 
material .que le pertenezcan, no po
drán ser objeto de embargo en otro 
territorio que el del Estado de que 
depende, sino en virtud de sentencia 
dictada por la Autoridad judicial de 
dicho Estado.

4. La fianza para asegurar el pago 
de las costas no podrá exigirse con mo
tivo de las acciones judiciales basadas 
en el contrato de transporte interna
cional.

A rtículo  56.
Unidad monetaria,, Cambios para la 
conversión o aceptación de monedas

extranjeras.
' 1. Las sumas indicadas en francés 
$n el presente Convenio o en sus ane
jos, se considerarán como francos oro 
: l
íe valor dólares oro de loa Es-

5,18
jados Unidos de América.

2. El ferrocarril estará obligado a 
publicar por medio de anuncios en las 
jaquidas, o de cualquier otra manera 
¿propiada al caso-, los cambios a los 
®uales efectúa las conversiones de las 
Sumas expresadas en unidades mone
tarias extranjeras que se paguen en 
poneda del país "(cambios de cóñver- 
jión).

3. Be igual modo el ferrocarril que
pagos en moneda extranjera es

tará obligado a publicar el cambio al 
las? acepte (cambio de aceptación).

;; A rtículo  57.

ffieacidn de una oficina central de 
rtofiíportas internacionales por ferro- 

carril,

- j* liara facilitar y asegurar la ejé- 
^1  presente Convenio, se* crea 1 

de transportes í m  
||g ^ to iia le s  por f&iuwarrli qtte es* 
W m  encargada;

a) De recibir las comunicaciones 
cada uno de los Estados contratantes 
de cada uno de ios ferrocarriles inte
resados y de notificarlas a los demás 
Estados y ferrocarril es;

b) De recoger, coordinar y publi
car los datos de cualquier clase que 
interesen al servicio de transportes 
internacionales;

c) De dictar, a petición de las par
tes, sentencias en ios litigios que pu
diesen surgir entre los ferrocarriles;

d) De facilitar entre los diversos 
ferrocarriles las relaciones económicas 
necesarias para el servicio de trans
portes internacionales, el cobro de los 
créditos no pagados, o asegurar, desde 
ese punto de vista, la seguridad de ias~ 
relaciones entre ios ferrocarriles;

e) De instruir las peticiones de 
modificaciones del presénte Convenio 
y de proponer la reunión de las confe
rencias previstas en él artículo 60 
cuando haya lugar a ello.

2. Un Reglamento especial, que 
constituye el anejo 2 del presen
te Convenio, determinará el domi
cilio, la composición y organización de 
esta oficina, así como sus medios de 
acción. Dicho Reglamento, así como las 
modificaciones que se introduzcan en 
Ó! por acuerdos entre los Estados con
tratantes, tendrán el mismo valor y 
duración que el Convenio,

AAtígulo  58.

Lista de las lineas sometidas al 
Convenio.

1. La Oficina central, prevista en 
el articulo 57, estará encargada de es
tablecer y de tener al día la lista de 
las líneas sometidas al presente Con
venio. A este efecto, recibirá las noti
ficaciones de los Estados contratantes 
relativas a la inscripción en dicha lis
ta, o la supresión1 dé las líneas d é! fe
rrocarril. o de una de las Empresas 
mencionadas en el artículo 2.

2. La entrada de una línea nueva 
en el servicio de transportes interna.- * 
clónales, no tendrá lugar sino un mes 
después de la, fecha dé la carta de la 
Oficina central notificando su inscrip* 
eién a  loe otros Estados.

3. La Oficina central procederá a 
la supresión de una línea, cuando 
aquel de Tos Estados contratantes a 
cuya petición fué inscrita dieha línea 
en la lista, le notifique que ésta no se

i eneuentra ea condiciones de satisfacer 
las obligaciones impuestas* por él

. 4. El solo recibo de un aviso ema
nado défá Oficina ceatrá>f’"dá¥á'‘dére-' ’ 
cho ininédial̂ íaenie a cada ferroparirii

para cesar toda relación de transporté 
internacional con la línea imprimida* 
exceptuándose los transportes en cur
so, que -deberán .continuarse hasta su 
destino.

A rtículo  59.

Admisión de nuevos Estados.

í. Todo Estado no signatario qué 
quiera adherirse al presente Convenio 
dirigirá su petición al Gobierno suizo, 
quien la comunicará a todos los Esta
dos participantes con una io ta de Ia; 
Oficina central sobre la situación de 
los ferrocarriles del Estado oeUciona* 
rio desde el punto de vista de ios 
transportes internacionales,

2. Si en el plazo de seis meses, a 
partir del envío de este aviso, dos Es* 
tados. por lo menos, no han notificado 
ai Gobierno suizo su oposición, la pe
tición se admitirá, y el Gobierno suizo 
lo comunicará al Estado peticionario, 
así como a los Estados participantes^

En caso contrario, el Gobierno- suizo 
notificará a todos los Estados, y al Es
tado peticionario, que se aplaza el exa
men de la petición.

3. -Toda admisión producirá sus 
efectos un mes después de la fecha dei

;■ aviso enviado por el 6kfi)iérno suizo.
- #

A rtículo  60.

Revisión del Convenio.

Los Delegados de los Estados con
tratantes se, reunirán para la revisióa 
dei Convenio, convocados’ por el Go- 
bienio suizo, a más tardar cinco años 
después de la entrada en vigor do las 
modificaciones adoptadas por la últi
ma Conferencia.

Be convocará una Conferencia antes’ 
de esta época, previa petición del ter- 
ero, pdr lo menos, de los Estados con
tratantes .

A rtículo  61.

Disposiciones complementarias

1. Las decisiones complementarias 
kjue ciertos Estados contratantes o fe
rrocarriles participantes cons-derasen 
útil publicar para la ejecución del 
Convenio, se comunicarán por ellos a 
la Oficina central.

2. Los acuerdos a que se hubiere 
llegado para la adopción de estas dis
posiciones, podrán ser puestos en vi
gor en los ferrocarriles qué a ellos se 
hayan adherido, en lar forma prevista 
por las Leyes y Reglamentos de cada 
Estado, sin que pueda entrañar la de
f la c ió n  del Convenid internacional.

$íi entrada en vigor se notificará a 
la Oficina central.
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Artículo 62.

Emoción del compromiso resultante 
de la adhesión al 'Convertía,

1. La duración del presente Con-: 
ven i o será ilimitada. Sin embargo, 
cada uno de los Estados participantes 
podrá desligarse, ateniéndose* a las ai-: 
filíenles condiciones:

El primer compromiso será válido 
basta él 31 de Diciembre aei quinto 
año 'que siga a la entrada en vigor del 
presente Convenio. Cualquier Estado 
gue quisiera separarse a] terminar 
este período, deberá notificar su pro
pósito, por lo menos', un año antes dé 
esta fecha al Gobierno suizo, quien 
informará a todos los' Estados partici
pantes-

A falta de notificación en el plazo 
indicado, el compromiso se prolonga

rá en pleno derecho por un período* de 
tres años, y así, sucesivamente; de 
tres en tres años, a falta de denuncia, 
por lo menos' un'año antes del 31 de 
Diciembre del último año de uno dé 
estos períodos trienales.

2. Los nuevos Estados admitidos a 
participar en el Convenio ’ durante él 
quinquenio, o uno de los períodos trie
nales, quedarán comprometidos hasta 
el fin de dicho período» luego hasta el 
fin de cada uno de los períodos si* 
guientes, y hasta tanto que no denun* 
cias'en su compromiso un año antes, 
por lo. menos, de la terminación de uno 
de ellos.

A r t íc u l o  63.
Textos del Convenio y su valor 

respectivo. •
El presente Convenio ha sido con* 

cortado y fumado en lengua francesa,

según la costumbre diplomática ésta* 
Mecida.

Quedarán unidos al texto francés 
uno en lengua alemana^y otro en i di o* 
ma italiano, que tendrán el valor d# 
tradu.ccibiies oficiales. ,

En caso de divergencias, el texto; 
francés hará fe. ;

Y para que consté, los Pleniqjoten-r 
ciarios arriba designados y el Delega* 
do de la Comisión del territorio de 1$ 
Cuenca del Barre, han firmado el pre* 
sente Convenio. ;

He ho en Berna el 23 de Octubrg 
de 1 9 2 en un solo ejemplar, qué q¡ué> 
dará depositado en los Archivos 
la Confederación Suiza, y del que sé 
remitirá una coipia auténtica' a cada? 
una de las Potencias signatarias, j - 

(Siguen las mismas firmas del Con* 
venio.)

ANEJO 1 (artículo 20),

FOKMULARIO DEL TALON DE EQUIPAJES

Eí formulario se compone de tres hojas, dispuestas para ser colocadas, con el texto siguiente:
•

PRIMERA HOJA

f

o

]Vúm Transporte internacional de equipajes
‘z r  .............................................................................. ................................... .............................. ....

(Número de la administración del ferrocarril) Ju®

MATRIZ DEL TALON DE EQUIPAJES

Fecha Número 

de los títulos 

de

transporte

Número 

de los bultos- 

equipajes

Peso real 

Kilogramos

**
PRECIO DE TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES

19, . . .

\ ■ ■ ■ . . .  * 1 1 ’ ' '

Cálculo do la tesa por í Sin franquicia de equipajes para......... kg.
unidad de 10 k g . ., | Qon franquicia de equipajes para....... kg.

Tren número
♦1

1

¡y- interés en la entrega.1 T o t a l  d é  t a s a * •# • i j , • « § » • « • • • • • • • » • • • • « « » •  •« . . . . . . ». «W;;»

— ----------;------ :--------;— ------ ----- :—-— — ■— . , . ^ ------- .. J50 m ,  —  -•— —-— ^ .... T itPv
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ANEJO I (artículo 20).
SEGUNDA HOJA

Transporte internacional de equipajes

(Número de la admín stración del ferrocarril)

HOJA DE  RUTA

f ■f ' • .......
1'

Fecha Número 

délos títulos 

de

transporte

Número 

de *08 bultos- 

equipajes

Peso real 

Kilogramos

PRECIO DE TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES

10.....
Cálculo de la tasa por j Sin f¡an;uicia de equipajes para..................... kg.

unidad de 10 kg. . .  | c on j>, anqUicia de equipajes para....... ... kg.

Tren número

Gastos

Interés en la entrega.

T íy ta t . nín t a r a ......... . . . . . .....- ...... . . ..................... . .........*...... . . __ . . . . ___ ____ ____

ANEJO 1 (artículo 20).
•TERCERA HOJA (AN VERSO)

Núm .............................. Transporte internacional de equipajes
......................................... ..................... ........................... ......................................................  .......................... ...................................................... ..................  > J > .............  .

(Número de la administración del fereocartfl)

T A L O N  D E  E Q U IP A J E S

Peoha 

19.. „

Número 

délos títulos 

de

transporte

Número 

dé los buitos- 

equipaies

Peso reai 

Kilogramos

PRECIO DE TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES

Cálculo de Ja tasa por ( Sin ^ q u ic ia  de equipajes para . . . . . . . . .  k g .

unidad de 10 kg.. .  | Qon f r a n q Ui c |a  equipajes para .......................k g .

número
: v ' ; ■ 5 ...... ; ■ "• ' ■ •

*■■■: : __ .......----------------------------------- — ______ ___ ._______ ----- ----- ___------;_____ ____________________J— -------------

Gastos
ÍÍ|ÉgÍaÉlÉÉÉÉl Interés en la entrega.
accesorios. » . « » » ♦ • ■ • # • * . » * « • • • • • . • • « • j * * * » * * » » . . » » * » ® . * * * » * * » * * » * * ) » • • • • • # • • • • • • • • * • • • • • • •

T o t a l  d e  t a s a *  ................... ... n  ......................

r  ¿ .... .... ..................

.............
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ANEJO I  (artículo 20)

TERCERA HOJA (REVERSO)

El transporte se efectuará en las condiciones del Convenio internacional relativo al transporte de viajeros y 

equipajes, así como de las tarifas aplicables al presente envío.

El viajero está obliga cío a asistir a las formalidades exigidas por la - aduanas, consumos, autoridades fiscales  ̂de 

policía y demás autoridades administrativas, salvo las excepciones admitidas por las administraciones compe 

tentes.

....   ........

hm  equipajes designados en el anverso se entregarán contra devolución del presente talón.

A N E J O I I

(Artículo 57.)

Reglamento relativo a la Oficina Cen
tral de transportes miernaetanMes por 

ferrocarril.

'Ar t íc u l o  p r im e r o .

1. La Oficina Central de transpor
tes internacionales por ferrocarril 
tendrá su domicilio en Berna. Su or
ganización dentro de las disposiciones 
del artículo 57 del Convenio, así como 
la vigilancia de su actividad, estarán f 
confiadas al Consejo Federal Suizo.

2. Los gastos de la Oficina Central 
estarán a cargo de los •Estados' con
tratantes, proporcionalmente a la ex
tensión de sus respectivas' líneas de 
ferrocarril o de los recorridos de las 
otras Empresas admitidas a partici
par en los transportes efectuados den
tro de las condiciones fijadas por el 
Convenio internacional. Sur embargo, 
las' líneas de navegación participarán 
«n los gastos únicamente en propor
ción a la mitad de m  recorrido. Para 
eada Estada ,la cuota 'me£ de CIJSÜ 
bancos como máximum por kilómetro. 
El importa del crédito anual corres- 
pondierite al kilómetro de vía férrea 
^  lijará para cada ejercietó por él 
Conseja- Federal Suiza, oyendo a la 
Jficm» Cení ral y teniendo en cuenta

las circunstancias y necesidades dai 
momento. Habrá de ser percibido 
siempre en su totalidad. Cuando los 
gastos efectivos de la Oficina Central 
no libasen a la cuantía efectiva del 
crédito calculado, el saldo no gasta
do pasará tú fondo fe  jubilaciones y 
pensiones, cuyos" intereses se destina
rán a socorrer a los funcionarios y 
empleados de la Oficina Central en el 
caso de que por su edad avanzada, por 
accidente o por enfermedad fuesen 
definitivamente incapaces de conti
nuar desemipeñ|ndp sus funciones.

Con ocasión del envío a cada uno 
de los Estado# contratantes f e  la Me
moria con las cuentas y balance anua
les, la Oficina Central Ies invitará a 
abonar la parte con que deben contrl- 

*buir a Im  gasto# del ejercicio termi
nado. El Estado que en 1.° de Octubre 
no hubiese abonado su parte será por 
segunda vez invitado a hacerlo. SI este 
avi#o mt- surtiese efecto, la Oficina 
Central lo renovará a principio del 
año siguiente, con ocasión del envío 
de la Memoria relativa al nuevo ejer
cicio transcurrido. Si el !*• de Julio 
siguiente no se hubiera tenido en 
cuenta este aviso, se? W rf por ttmrié: 
vez una gestión cerca del Estado íikh 
r o s ó , pagar ías 
dos anualidades vencidas; .en oaso da 
faJta de óxito. la Ofioina Central íe

; avisará tres mes;es más tarde, que 
el pago esperado no se efectúa antes., 
de fin de año:, su abstención se inter.-i 
pretará como una manifestación t.áci-s 

! ta do m  deseo de retirarse del Con-# 
vpnio. A falta de contestación dada a 
esta última gestión hasta. 31 de Di-* 
ciembre, la Oficina Central, tornando* 
nota del deseo tácitamente expresad# 
por el Estado en cuestión de retirar-? 
se del Convenio, procederá a la su-* 
presión de las líneas de dicho Estad# 
en la lista de las admitidas ai serví-* 

g ciq de transportes’ internacionales.
Las sumas por percibir deberán, e# 

- cuanto sea- posible-, cubrirse por me** 
dio de los créditos ordinarios de qu# 
disponga la Oficina Central, y podrá# 
ser repartidas en cuatro ejercicios* 
La parte de déficit que no hubies# 
podido ser cubierta de esta 
será llevada a una cuenta especial í  
cargo de los otros Estados* proporcio*
nalineiite .al número de kilómetro^
de vías férreas sometidas al Convenid 

en la époea del asiento en dicha cuen* 
ta, y para cada uno en la medida SU 
tque durante el período de dos 
finalizado por la retirada del Estad#

b mtmm Inm  -ü l» « «  ® í*»1*6 ea ^
Convenio. Iba Estado cuyas líneas hu#

5 felésea gffe suprimidas dentro de W  
cradioione# indicadas ea (A pte»*! 
gri3cefettte no podrá voiyerps *
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ftdmiti’r en el servicio de transportes 
1 irracionales sino paganio previa- 

¡mente tas sarnas de que sea deudor, 
íjpor loe deban tomarse en
jconsMeración, con un interés de 5 
¡pe# iOCf, a partir del lina! del sexto 

■;m s  transcurrido desda la fecha en 
que la Oficina Central le humera in
citado por primera vez a pagar la 
iparte que le c o rré spond ía»

A r t íc u l o  se gu n d o

1. La Oficina Central publicará 
im Boletín mensual conteniendo los 
yates necesarios a la aplicación del 
Convenio, especialmente las comuni
caciones' relativas a la lista de las li
neas de ferrocarril y dé otras Empre
sas y de Los objetos excluidos del 
transporte o admitidos con determi
nadas condiciones, así corno los docu
mentos de jurisprudencia * de esta
dística que juzgase útil nubllcar.

2. El Boletín estará redactado en 
francés y én alemán. Se enviará gra
tuitamente un ejempíar a cada uno 
•de los Estados y a cada una de las 
Ateiiústraciones interesadas. L  o 3 
otros ejemplares se pagarán al precio 
fijado por la Oficina Central.

Ar t íc u l o  t e r c e r o

L Las facturas y créditos por 
transportes internacionales que que
dasen, sin pagar podrán ser remitidos 
■por la .Administración acreedora a ía 
Oficina Qentral para que facilite su 
cobro. A este efecto* ía Oficina Cen
tral reclamará a la Administración 
deudora el pago de la suma adeudada 
o la exposición de los motivos por los 
que ge. niega a satisfacerla.

2. Sí la Oficina Central considerase 
que los- motivos alegados son sufi
cientemente fundados, invitará a las 
partes' a someter la cuestión al Juez
competente,

3. Guando la Oficina Central esti
base. que la totalidad o parte de la 
suioa dpbe ser abonada podrá, luego 
de insultar a un experto, declarar 
que la Empresa de transportes deu
dora está Obligada a abonar a la Ofi
cina Geñiraj todo o parte del crédito;

spmá así pagada deberá ser depo-* 
^tada hasta sentencia firme del Juez 
Competente.

4. Caso de qué una Empresa de 
transporte no hubiese obedecido <fu* 
ftpfá los quince dfas siguientes a 
5§perimiento de la Oficina Cenlral, 
í^ serl dirigido tm nuevo aviso en® 
hfecaclóa de las oonsecuenelaí de su

/  . r ;
días después dé ente wmm

aviso, si fuese infructuoso, la Oficina 
Central dirigirá ai .Estado de que de
penda la Empresa de transportes un 
aviso motivado invitando' i  dicho Es
tado a tomar las medidas oportunas 
y especialmente a examinar si debe 
mantener en la lista, las líneas de la 
Empresa deudora.

6. Si el Estado da que depende la 
Empresa de transportes deudora de
clarase que a pesar de no haber pa
gado cree que no debe borrar de la 
lista las líneas de la Empresa en 
cuestión* o si dejase sin contestación 
durante seis semanas el aviso de la 
Oficina Central, se considerará que 
acepta la garantía de solvencia de la 
citada Empresa en lo que concierne 
a las deudas resultantes de transpor
tes internacionales.

Hecho en Berna a 23 de Octubre 
de 1924.

(Siguen las mismas, firmas que en 
el Convenio.)

P R O T O C O L O

En él momento de proceder a la 
firma del Convenio relativo a trans
portes de viajeros y equipajes por fe
rrocarril, concertado con fecha de 
hoy, ios Plenipotenciarios infrascri
tos, en presencia y  con participación 
del Delegado de la Gomisión del Go
bierno del Territorio de la Cuenca del 
Sarro, han declarado y estipulado lo 
que sigue:

El Convenio será ratificado; los ins
trumentos de ratificación deberán ser 
depositados en Berna lo antes posible; 
el Convenio entrará en vigor entre los 
Estados que lo hayan ratificado en 
cuanto se concierte un acuerdo con 
esto objeto entre loé Gobiernos de di^ 
chos Estados. .

El presente-ProtocoH que será ra
tificado al mismo tiempo que el Con
venio concluido con fecha fia boy, se 
considerará como formando parte in
tegrante del mismo y  tendrá el mismo 
valor y duración que dicho Convenio*

Y para que conste, les Plenipoten
ciarios y el Delegado dél Gobierno del 
Territorió de fa Cuenca del Barre han 
firmado esté Protocolo.

Hecho en Berna él 18 de Octubre 
dé 1927, en un solo ejemplar; que 
quedará depositado en los Archivos 
de la Confederación Buiza, y  del que 
se remitirá copia auténtica a cada 
una de las Potencias signatarias.

(Siguen h firmas dd Con-
yepío.)

PRESIDENCIA D E CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION |
SEÑOR: El vigente Esta fulo mu^ 

nioipal de 8 de Marzo de 1024 y el 
Reglamento de obras y servido#
municipales de 14 de Julio siguien^ 
té establecen procedimlenios rápi
dos y sencillos para obtener la ex-, 
proptación forzosa cuando ge tra
ta, entre otros casos, de servieios 
tan urgentes e importantes como el 
abastecimiento de aguas y recogi
da y evacuación do las1 residuales 
en Asilos, Hospitales, Guarióles,. . eU 
cólera* disponiendo el artículo iSé 
del Estatuto que la aprobación de
finitiva del proyecto, que corres
ponde al Ayuntamiento, He va 
la declaración de utilidad pública 
de las obras que comprenda y la 
Consiguiente expropiación forzosa*

El fundamento de estas fa
cilidades no es otro qué el de lo 
grar rápidamente la implantación 
de servicios ouya urgeneli m  no
toria; pero no hay razó# alguna 
para que este régimen no :$  haga 
extensivo al Ramo de 6 u íf ca an
do éste proceda por sf a yfécutar 
análogos trabajos, déhdbsd ol casa 
de que las obras para el 
miento de agua de un cu artel, cuan
do no se realizan por un Ayunta
miento, requieren la declaración 
previa de utilidad pública con to
das las dilaciones y trabas que este 
tránate y la aplicación rigurosa de 
lo# preceptos vigentes sobre expro
piación forzosa suele llevar con* 
sigo.

A evitar tales ineonveiíientes, Ira^ 
ciendo extensivo al Ramo de Gue
rra la simplificaJíúón de procedi
mientos que para las aludidas obras 
se • conceden a las Corporaciones 
municipales por sus Leyes y Regla- 
raen tos orgánicas, se dirige el ad
junto proyecto de Decreto,, que el 
Presidente del Conseja de Minis
tros, de áduerda con su Gobierno, 
treme d  honor de proponer a AL M.

Madrid, 18 de Mayo de 1928.
SEÑOR:

A D  R. P. de Y. M.h 
M ioubl  P rimo  ob  Rivera , y  Or b m íb^

REAL DECRETO 

Núm. 925

A propuesta dd Presidiente d¿ Mi 
Consejo de Biiiw&trtó y  dé acuerdo; 
coa éste*.
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b ¡Viento en decre tar lo Siguiente;
'Artículo 1.° En. las obras que 

baya de realizar el Ramo de Gue-
r.ra para el abastecimiento de aguas 
y Recogida, evacuación y depuración 
!de las» residuales, para  .cuarteles, 
¡hospitales/ fábricas ' o es tablee i-, 
m ientos m ilitares de cualquier cía- 
sie-, la aprobación del proyecto por 
la A utoridad militar, com petente 
lleyará*.aneja la declaración de u ti
lidad pública de las obras que com
prenda y la subseguiente ‘expropia
ción forzosa.

Artículo 2.° Estas expropiaciones 
se a ju s ta rán  al procedim iento es
tablecido en el títu lo  3.° diel Regla- . 
m entó d.e obras, servicios y bienes, 
m unicipales de 14 de J u l io  de 1924, 
a cuyo fin sle d ic ta rá n /p o r  el Mi
n isterio  d.e la G uerra las oportunas1 
disposiciones reglam entarias.

Dado en Palacio a diez y ocho 
de Mayo de mil novecientos Vein
tiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

JlíGUBL PRIMO DE RIVERA Y ÜRBANEJA.

REALES DECRETOS 
Núm. 926.

En el expediente; y autos de com1-? 
petenciá suscitada entre el Alcalde de 
Fortuna y el Juez de instrucción cíe 
Gieza, de los cuales resulta:

Que instruidas diligencias de juicio 
verbal de. faltas ante el Juzgado ibu-?; 
nicipal de Fortuna contra Francisco 
Montesinos Palazón, vecino de dicha 
villa, a virtud de denuncia de Manuel 
Jorge Carrillo, su convecino, por ba-*- 
ber hecho el primero de ellos una 
carga de leña romera, como cíe unas do
ce arrobas, el día 6 de Agosto de 1927,
& las sets y media de la.mañana, en íin- 
tiy propiedad del segundo, causando 
con ello daño en la citada finca y per-* 
juicio a los intereses del denunciante, 
é l -Juzgado,; -previos los trámites lega
les .correspondientes, condenó al de-: 
nunciado Francisco Montesinos Pala
zón, como autor de la corta y sustrac
ción de lefias bajas en finca de don 
Manuel Jorge Carrillo, con la apre-r 
elación de rcincideríte' en el mismo 
lugar y por iguales hechos^ a la mul
la -de  10 pesetas,* a que sufriera la 
pena de cinco días de arresto menor, 
indemnización y costas, en sentencia 
de 23 de Agosto de 1927.

Que apelado por el condenado el 
fallo de referencia,- emplazadas Iá&:- 
parle*, comparecida la apelante ante” 
el Juzgado de instrucción de Gieza y

señalado por éste día y hora para la 
celebración del juicio verbal en apela
ción, el Alcalde de Fortuna, previo 
dictamen favorable de la Abogacía del 
Estado y acuerdo adoptado en tal sen-:' 
tido por más de las tres’ cuartas par-: 
tes del número legal de Goncejal.es dej 
Ayuntamiento de Fortuna, requirió! 
de inhibición al Juzgado de instru.c-: 
ción de Gieza, citando los artícu-: 
los 150, 153, 216, números. 2.° y 4.°, y 
310 del vigente Estatuto municipal; 
21, 23 y 20 del Reglamento de Hacien
da municipal, en relación con los 1.°, 
6.° y 7.° de. la ley de 24 de Junio de 
19-03; Real decreto de 1.° de. Febrero 
de 1901, artículos.2-° y 3.° del Real de-: 
creto de 17 de 'O ctubre ' de 1925, las 
Reales' órdenes die 11 de Abril y 9 de 
Junio de 1917 y el artículo. 3.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
fundando substancialmente el reque-: 
rimiento de inhibición en que existe 
una cuestión previa, sin que,v mientras, 
no sé resuelva, sea posible a los T ri
bunales fallar con perfecto conocí* 
miento de causa si el denunciado ha 
cometido la falta que se le imputa, 
dilucidándose mediante, la susodicha 
cuestión previa si el sitio en que el 
denunciado hizo la leña pertenece a 
mónte del Municipio de Fortuna o al 
denunciante; que la posesión se acre-i 
dita con la inclusión del monte en el 
catálogo y con los cuales fuesen los lí- 
tulos posesorios en que el particular 
fundé m  derecho, a excepción del que 
se; derive de sentencia firme, dictada 
pdr los Tribunales en juicio declara* 
tivo de propiedad, carecen de eficacia 
para alterar el. estado posesorio que 
el catálogo los asigna, puesto que si 
son anteriores a su inclusión en él, 
ya fueron objeto de examen y deci* 
sión al practicar éí deslinde, y sus-: 
céptible de hab£r sido utilizados los 
oportunos recursos, y si posteriores, 
sólo en juicio ordinario puede obte
nerse la rectificación, sin que a ello 
obste lo dispuesto en el artículo 41 
de la ley Hipotecaria, que sólo.a la 
propiedad, privada sé refiere, dispon 
niéndolo así constante y numerosa ju* 
risprudencia y los artículos 2.° y 3.° 
del Real decreto de 17 de Octubre de 
1925,, preceptivo este último de que 
para impugnar la posesión referida, 
previamente habrá que apurar fa viá 
gubernativa ante el Ministro de Fo
mento; y que además, dadas las os-: 
pedes de leñas arrancada.^ por el de
nunciado, aparece que éste las arrah- 
gó en sitio dentro deL perím etro del 
•monte nühlbf'ó" -Mu-:
mieipio de Fortuna, puesto que el de- 
n uncían té sólo tiene cal asi rados te

rreno^ de labor, o a lo sumo erial 
siendo la posesión de aquél del 
nicipio, pi.ies.to que está incluido eif 
el catálogo, y $i sé duda del lindero 
habrá que. resolver siempre una .jBue¿ 
tión previa.

Que. en los. autos figura una certi* 
fica.ción del Registro de la Propiedad 
de Gieza, en la que se consigna qué 
aparece inscrito en él, a nombre, dé 
D. Manuel Jorge Carrillo, en término 
municipal de Fortuna, partido titu
lado Collado Rodao o de Redondo, uii 
trozo de tierra  secano, de la cabida] 

• que se determina, parte con higueras;
. álimlenclros, árboles frutales y viñas; 

parte a cereales y lo demás a pastos* 
lindando con sierra o» Cabero del Sas* 
tre, tierras de D. Francisco Fernán* 
dez Yagúes y resto de la tierra de'don* 
de ésta se segregó.

Que. tram itado el incidente, el Juz* 
gado, separándose del Ministerio lisa 
cal, mantuvo su jurisdicción, alegando! 
que la jurisdicción ordinaria es lá 
única competente para conocer de la? 
faltas de que trata  el libro tercero dej 
Código Penal, entre las que se hallé 
prevista y penada la de hurto inferior 
a 50 pesétas; !qué m ientras no seál 
vencido en juicio el poseedor o mero 
tenedor de una cosa hay que ampa* 
rarla y mantenerla en la posesión dé 
ella, entre otras formas castigando al 
que corneta abusos o instrucciones en 
la 'cosa poseída, y ésta misión es pro* 
pia y peculiar de la jurisdicción or* 
diñaría, con exclusión de toda oirá,, 
según los preceptos de la Constitución' 
y del Código Civil; y que el denun* 
ciante, en justificación de. que es dué* 
ño de la finca en que sé .cortaron le* 
ñas, aporta una certificación del Re* 
gistro de la Propiedad, en la qu& 
aquélla aparece inscrita a su nombré 
en pleno dominio, certificación cuyá 
exactitud no ha. sido impugnada, y RÍ 
puede; enervarla la manifestación del 
denunciado de que no cortó leñas él: 
día que se le imputa, ni la qué haí# 
el Ayiptamiento al promover íá cónfr 
potencia de que el terreno en cuestión! 
pertenece al monte número 52 del éa* 
táiogo, cuando en realidad fio aparé* 
ce que el monte se halle deslindado» 
ni, por tanto, que sea comunal él té* 
rreno donde se cometió la supuesta 
falta.
nuevo informe del Abogado del Es* 
tado y  acuerdo del Ayuntamiento pl^ 
no, insistió en su requerimiento eh 
oficio iqQlm 1.8 de Febrero de i 928, 
justificando la demora del, trámite 
Autoridad municipal (puesto que $ 
auto del. Juzgado .declarándose epínp^ 
tente se declaró firme en 14 de
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viembre de 1927), por no haber in
formado antes el Abogado del Estado 
y por la enfermedad del Alcalde, y 
Jas vacantes’ existentes de Concejales 
en el Ayuntamiento, que habían im-: 
pedido la reunión de número suíicién-: 
te paca tomar acuerdo sobre las cues
tiones de competencia pendientes, re-: 
sultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus’ trámi-: 
tes:

Visto el artículo 150 del vigente 
E sta tu to  municipal, con arreglo ai 
que: '“Es de la exclusiva competen^ 
cia de los Ayuntamientos, subordi-: 
•nada tan sólo a la observancia de las 
leves generales del Reino y a lo que 
esta ley dispone, el gobierno y direc-* 
ción de los intereses peculiares de 
los pueblos en la totalidad de su te-- 
rritorio, y en particu lar cuanto guar-* 
de relación con los objetos siguien-: 
tes: ... 25. Adquisición y enajenación 
de los bienes inmuebles y derechos 
reales, títulos de la Deuda y objetos 
de reconocido m érito artístico o h is
tórico pertenecientes al Municipio o 
a establecimientos y fundaciones que 
'de él dependan, y transacciones o no
vaciones sobre créditos o derechos 
del Municipio, en la forma legal es
tablecida para actos de esta índole. 
26. Mejora, conservación, custodia y 
aprovechamiento de los bienes indi-: 
oados en el núm ero an terior.”

Visto el artículo 2.° de las Instruc
ciones para la adaptación del régi
men de los montes de los pueblos al 
'Estatuto municipal y sus Reglamen-. 
tos, aprobadas aquéllas por Real de-: 
creto-ley de 17 de Octubre de 1925, 
preceptuándose en él mencionado a r
tículo que: “La propiedad dé los 
montes incluidos en el Catálogo dé 
los de utilidad pública sólo puede ser 
definida, en caso de litigio, por los 
ffribunales ordinarios en el juicio qué 
proceda. La’ posesión de esos mismos 
montes se entenderá acreditada por 
la simple inclusión en favor de la 
Mancomunidad, Municipio o entidad 
local menor a quien el Catálogo asig- 
ne su ¡pertenencia. Dicha’ inclusión 
no prejuzga la cuestión de propie
dad.’1

Visto el artículo 3.® dé las propias 
Instrucciones, a tenor del cual: “No 
Podrá impugnarse la posesión de un 
monte de utilidad pública asignado 
en el Catálogo a una Mancomunidad, 
Municipio o entidad local menor sin 
apurar previamente la vía guberna
tiva ante el Ministerio, de Fomento, 
él que se dirigirán las reclamaciones 
M n  los títulos y documentos en qué 
^  apoyen.” ...

Visto el artículo 43. de las Instruc
ciones, en el que sé establece que: 
“Las m ultas y demás responsabir.da-? 
des que procedan por la roturación, 
corta, venta o beneficio de los apro
vechamientos de los montes de uti». 
lidad pública sin la autorización! coim  
petente, o por infracción de los plie
gos de condiciones, serán exigidas 
por las Jefaturas de los Servicios fo
restales. De los dafios causados en 
los montes públicos cuyo im porte 
exceda de 2.500 pesetas conocerán los 
Tribunales de Justicia, con arreglo a 
las prescripciones del Código pe
n a l” ; y

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de Septiembre de 1087, 
que prohíbe a los Gobernadores sus
citar contiendas de competencia: P ri
mero. En los juicios criminales, a no 
ser que el castigo del delito o falta  
haya sido reservado por la ley á ío-s 
funcionarios de la Administración, o 
cuando en v irtud  de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad ad
m inistrativa alguna cuestión previa 
de la cual dependa él fallo que los 
Tribunales ordinarios o especiales 
hayan de pronunciar.”

C onsiderando : 1.° Que la p resen 
te cuestión  de com petencia se ha 
susc itado  por el Alcalde de F o r tu 
n a  al Juez de in strucc ión  de Gité- 
za, en au tos de apelación pendien
te contra sentencia del Juzgado 
municipal de Fortuna, juicio de 
fa lta s , seguido a v irtu d  de d en u n 
cia  p re sen tad a  por M anuel Jo rg e  
C arrillo , co n tra  F ran c isco  M ontesi
nos Palazóií, po r la su p u esta  fa lta  
de h u rto  de leñas, realizado, slegún 
el denunciante, en* finca de su p ro 
piedad.

2.° Que según sea público o p ri
vado el te rren o  en donde la exp re
sada leña; fuó contada y ex tra ída , 
así puede corresponder la sanción 
de la  fa lta  respectivam ente  a la Ad
m in istrac ión , con a rreg lo  a  los p re 
ceptos de la legislación fo resta l, o 
a las d isposiciones n e rtin en te^  del 
libro tercero  del Código penal.

3.® Que si de una p a rte  obra en 
los au to s  una certificación del Re
g istro  de la P ropiedad  de Cieza, de 
la cual resulta que existe inscrita 
a nom bre del denuncian te  Jo rg e  
C arrillo  u n a  finca en el térm ino  
m unicipal de F o rtu n a  y partido  lla 
m ado Coll a do Roda o o de Redondo , 
sostiene la A utoridad m unicipal el 
ej^dcicio de su posesión  sobré el 
m onte núm ero 52* del Catálogo de 
los de u tilidad  pública  de la* p ro 
vincia de M urcia, 'com o p ert one

cí ©ntié aquél a l M unicipio de F o r
tu n a .

4.° Que en éstas circunstancias, 
Jo que tra ta  de averiguarse  es si 
«1 s itió  donde la leña fué co rtad a  
y lextraída .está com prendido en el 
te rren o  del denunciante, o bien1 
forma, pa rte  in teg ran te  del m on té  
m unicipal catalogado, y co rresp o m  
diiendo a la A dm inistración  la po
sesión, conservación y custodia dé 
los montes públicas, a ella corres
ponde; tam bién  p rivativam ente el 
de te rm in ar si él hecho de la  co rta  
y extracción tuvo lu g a r den tro  de 
sus m ontes, lo que dignifica la exis
tencia en los presentes autos y ex
pediente de una cuestión  previa da 
ca rác te r ad m in istra tivo , consis ten 
te en averiguar, si jse co rta ro n  y 
ex tra je ro n  - leñas o no del m onte 
núm ero  52 del Catálogo de M urcia, 
pertenecien te  al M unicipio de F o r
tuna , p a ra  poder ap licar en su ca
so a ! a ; in fracción  las sancionéis' 
y responsab ilidades consiguien tes, 
que, dada la  c u an tía  de lo cortado 
y extraído, a la Adm inistración com 
petería  imponer y exigir exclusi- 
vamiente, a teno r del citado a rtíc u 
lo 43 de las In strucc iones de 1'7 de 
O ctubre de 1925; y

5.° Que se está, po r tan to , erí 
uno de los dos únicos castos en qué, 
por excepción, puede la A utoridad 
ad m in is tra tiv a  su sc ita r  con tienda! 
jurisdicci cuales en m ateria crim i
nal, ya  que existe u n a  custotíón p re 
via  adm in is tra tiv a , de la  'cual de-: 
pende el fa llo  qué en su día hu
biere de p ro n u n c ia r ¡el Juez, en el 
asu n tó  de que se tra ta .

C onform ándom e con lo consulta-; 
do por la Com isión perm anen te  del 
C onsejó de E stado , . t

Vepgo en decidir este  compelen-' 
iciá a favor de la A d m in istrac ión .’

Dado en Palacio  a diez y óohd¡ 
de Mayo de mil novecientos vein^ 
tiocho. : i

ALFÜNBO l
El Presidente del Consejo de Ministro», *

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j á ,

Núm. 927. j
A p ro p u esta  del P residen te  de Mi 

C onsejo de M inistros,
Vengó <en n o m g ra r Vocal del Con-? 

sejo  de A dm inistración  de la. Cafpí 
de H uérfanos de*ia G uerra  al Con-: 
tra lm ira n te  D . Antonio de Reina y 
P idal, en vacante  producida por fa - ' 
llccim iento del de igual empleo derá 
Fededioo Monreal y  Fernández 
d ü .  i ’ v
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Dado en Palacio  a diez y  ocho 
'Sé- M aya de m il novecientos v e in 
tiocho.

ALFDNSU
El Presidenta det Conejo de Ministros,

Miguel Prim o  de Riv e r a  y  Or b a n e ja .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Es base esencial para la  

/nejora de la ganadería de lodo país 
la selección da 1g¡s reprod'uctoies, me
diante. reglamentación que evite la  
transm isión de les caracteres de aque-< 
líos sementales que tío presenten el 
grado de perfección zootécnica nece
saria para engendrar uña progenie en 

■rónstanta. grado de progreso.
Todas las nacioines dictaron m edi

das legislativas en este sentido* y en 
|a. nuestra misma* las provincias fo-* 
la les y  el Ministerio de la G uerra  
íuentan coax Reglamentas de paradas 
para determinadas, especies da anim a- 
íes, digno-s de toda clase de elogios. 
Unicamente la . riqueza pecuaria de
pendiente de este Ministerio de Fo
mento carece de tan eficaz salvaguaiv  
día  para su m ejora y perfección, y  
¡par& satisfacer necesidad tan sentida, 
:$£; M inistro que su scrita  tiene el io -  
3&or dé som eter a la  aprobación de 

*8k . !&..• siguiente. ..proyéetq do eRal 
¡ decreto y  Regiamento*

.. Madrid, IB de Maya de 1&28-

V  ■■ SM G R :
í A L. R  P. de V. Mv

Ra fae l  B bn ju m e a  y  B u &Ín*

 REAL  DECRETO . 

* * A  pfopuesta á&l Ministro dé Fon 
jbfiento, ■

Vengo eii aprobar el Re¿
..glamento de Paradas de ifemeiRaíes* 

Dááó en Palacio a diez y  ocho* de 
(fe iñil novecientos veintiocho*

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra fae l  BERíum ea  y  B ü r in .

R E G L A M E N T O  S O B R E  P A R A D A S  
D E  S E M E N T A L E S

A rtícu lo  : Serán oftjdto de éste 
Reglamento la / a p r ó f» i t e  e inspec
ción del funeioiminioMo de t,o«fo o la-: 
m  ú& paradas de sementales de ga
fad o  vacuno, oerda y  asnal tykreti- 
m d $  a la cubrición de Remibrasi ée

. m  especie). ’
A rtM rlo  *> Á loé efectos (fe est#

Reglamento, sé clasifican las paradas 
de sementales en particulares, p rL  
Yadias» semioficiales y  oficiales.

A rtículo 3.° Be entiende por para
das particulares las establecidas por 
ganaderos para servicio público.

Artículo 4.° Para la apertura cíe 
las paradas anteriorm ente definidas- 
o para la continuación de las ya  
existentes, será preciso solici la r el 
oportuno permiso del Patronato del 
¿en tro  Agropecuario de su ju risd ic
ción y dependiente de este Ministe
rio. En la solicitud, figurará la espe
cie, raza y número de sementales con 
las reseñas detalladas de los mismos 
y con la certificación de sanidad ex
pedida por el Inspector municipal de 
Higiene. ?

Durante el mes- de Enero darán  
cuenta simplemente de su continua
ción en el año entrante, los dueños 
dé las -paradas ya establecidas. 
r Artículo 5.° En el mes de Febrero  
exam inará el Patronato’ de re feren 
cia las solicitudes recibidas para la 
apertura de paradas, y a la v ista  
de lo§ antecedentes que considere 
oportunos y  efe los informes y datos 
que: pueda reclam ar, resolverá, con 
carácter, pro vi(3 i o nal, autorizando ei 
función amiento de i as respectivas pa
radas con especificación y reseña de 
fes sementales aprobados^ •• •. • 

^ .A rt íc u lo  6.° Tendrá muy en cuen
ta  el Patronato: al conceder tales per
misos, las condiciones higiénicas de 
los locales, el estado sanitario de los 
sementales, así como que su raza sea 

adecuada a las -c and icones agrícolas de 
la región y  a su cruza can las razas 

•feOalfiS. : ;
Artículo 7 °  En caso de duda so

bre la solución más conveniente, po
drá el Patronato acordar las visitas  
-oportunas por alguno de sus Vocales, 
elevando, en caso preciso, la corres- 
pandiente consulta A fe Superioridad  
para la autpm acfen*; o. provisión dé. 
lo-s gastos necesarios.

Artícúfó  :Bn baso -de negativa 
(fe alguna d e : las solicitudes de aper
tura,, se hará .constar siempre el fun
damento, y los propietarios;. podida, 
alzarse en el plazo do quince días 
ante el Ministerio de Fomento.

Artículo 9 .° —P or ei P atronato- 
; Agropeéuario se - abrirán registros; e a  

qup . Cóilstaa ¿las- paradas, autorizadas 
provisionaíméñie* nombre del dueño 
^ relación y  reséftá7 deJ íds sem enta- 
fesy envíafiéo t e a  eopía c&i Gobierno1 

íc ivil d© d a ; provincia para que; a sui 
vez,* sea comunicada a Ja Guardia^ ci- 
 ̂v i l , . que cu idará;. éo , p roh ib ir el fün- 
pibnamiéhtb de lá s  paradas ;no"auto
rizadas. ’

A rticulo 1 0 . lia '  edad para los ;se^! 
tbentales no será m enor ée tres^ años 
para los garañones; año* y  medio para 
é l vacuna y  ¡de nueve meses pera los 
cerdos, y el número de saltos no ^ex
cederá de sesenta al niesl También 
fija rá  el Patronato1 la alzada, capa,; 
a ten d ie n tes  -genealógfepa, t (produc
ción de leche en la., m a d re4 del i se
m ental vacuno) y demás circunstan
cias que estime necésaritó  eíi el 
nádo j ’epródúctor. Estas • sementales 
'desertó  marcarse' en la form a que 

; <tet inmune, M  Patronato* y  tratándose 
de loros, deberán tanjbi én añil larse.

Artículo 1 1 . Anualmente, y  eii la  
época que considere el Patronato más

conveniente* efectuará: una visita da 
inspección a todas las paradas en fun
cionamiento para comprobar su buena 
marcha y  para autorizar deíinMiva  ̂
monte a las que estaban de un kjO(j0 
provisional. Gamo resultado de esta 
visita, el Patronato extenderá dipios 
mas de autorizados o sobresalientes 
para los- sementcites reconocidos, asi 
como también desautorizará los* que' 
110 sean aptos para el servicio.

En estas visitas acompañará a la 
Comisión o al Vocal del Patronato el 
V eterinario municipal, que asesorara 
en m ateria sanitaria.

Artículo 12. Las'Visitas a que ha*# 
referencia el artículo anterior será» 
autorizadas por la Dirección general 
de Agricultura, quien también -pro
veerá en caso: necesario de los fondos 
correspondientes.

Artículo 13. Si algunos de los ani
males examinados en la visita pade-, 
cíese alguna enferm edad transmisible 
o presentase' graves defectos como 
reproductor podrá acordarse su cas
tración, y si se tratase de enfermedad 
contagiosa se cum plirá exaclaipciite 
cuanto dispone la vigente ley de Epi-: 
zootias. También se dará cuenta a la 
pri m era Auto ri dad pro vi nc ia*L de las 
paradas que hayan sido, clausuradas: 
o de los sementales desautorizados.

Artículo 14. Durante la visita da1 
inspección, y e,n caso de grave riesgo; 
para la ganadería-, podrá acordarse íí 
oUtusura inmediata de la paraáaydan- 
do cuenta al Jefe  deF puesto de la 
Guardia civil más inmediato- para ase
g u ra r la eficacia de ta l medid

Artículo 15:. En toda, parada se 
pondrá en sitio visible los diplomas 
que, acrediten la autorización- de los 
sementales, a la vez que las reseñas 
de los mismos, y  cuantas di posiciones 
estime el Patronato deben ¡ser aono-: 
cidas .por el público. . , v  ;

Artículo 16. Én toda localidad en 
qué se -establezcan paradas de se
mentales, tanto éstos como- las hem
bras que hayan ffe eub-rirse será^ re-: 
conocidos; por ci Inspector n3iteflpa* 
Y te rin a rio ," expidiendo la correspon
diente certificación a la  vez ‘# e la 
réseña áe cada uno; que deberá gcar 
da«» e l 'dwño^ de ta  ¡parada 
c ite  M ,  los Delegados del. P gtroa^

Artículo 17. De no .existir en la 
Tocaíidád en que sé fi-ayan e t̂atEci-’ 
do' las' ''párMáfr1-:lB$-p:ecÍK>r 'iiiutócipai
T eterin arte  será ; nombrado este
servicio cualquier \feterinaxio de/ptie- 
blo, y  de. no existir eñ éste táiñ|0C0, 
recaerá el ncifibramleiilo en el oe 
cualquier iñmediátoi. ^t;

A rtículo 18 El •'Vefmfijiaído 
gado del servicio sanitario .<&. 
r dará cuanta - mepsualménte^ al Pauu- 
nato de la m archa dé la 
tad o ' de los semetitalés y  cu,
eunstáncias que estime.; oportuna^; ,
- A r t i l l o  Gomo ,. r e m u n ^

de fes servicios enumerado^ pcju
rán  los Proícsorés Yetérinaifios de ^
dueños de las hembras reconocía-^ 
e te tid tó  de tros pesetas. i m

A rtículo 26. El in c u m p ln ib ^ "  
las obligaciones que impone ni f  - 
té Reglamento a ló s .V e te rjn a r^  
cargados de los servicios sa^ ar̂  
en las paradas particu lares.«J p  ,r  
m-unicado por parte del Palrona
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Dirección general ele Agricultura, que 
íon-lenam Encerar el ojtetnn© expe- 
efente.

Artículo <2:1. En cada parMa par- 
Eonlar se llevará un libin-regisíro en 
el que se abrirá a cada semental un 
.•estado encabezado con m  reseña y en 
ei que se anotarán tas ‘heiníteas *cu- 
Ciertas, También reseñadas debida
mente. El .modelo .ere esios libros será 
facilitado por el Patrón alo.

D ic h o  . f ib r a - r e g is ó  o s e rá  ta m b ién  
in te rven id ©  p o r  e l Y  ■■ d o r in a r  lo- en sa r
gado d e  la  parada» que c u i d a r á *  q u e  
sea .llevado  deb idam en te .

Artículo ;2’2  En el acto de la mon
ta el encargado de la parada 'entrega
rá él dueño de la hembra racbierta, si 
este así & desea, un eerliñcado- de 
cubrición, cuya matriz qu&dará en la 
parada y del cual podrá separarse una 
po.rci.5n que servuá al propietario 
para dar ouenta al Patronato dei na
cimiento cM produef©, visado por el 
Alcalde de la localidad. Podrá cobrar
se como derechas por la expedición de 
este documento la* cantidad de una 
peseta.

Artículo 23. El anterior úoeumen- 
to. garantizado por ;el Patronato* pre
via la  información .que crea necesa
ria1. ..servará de certificado de origen 
que acompañará al animal coiTOspon- 
diAnte en las transacciones 'que con 
é l se éfeét&en, así romo para garantía 
íáe 'inscmipeiián m  ml libro geneal%ioo, 
si «estuviese «establecido en la  loca
lidad.

El Patronato !ac¿litará el modéte dô  
bsfa clase de amorosos.

Artículo 24. Éstarám ¡obligados los 
propietarios- de las paradas a dar 
cuenta al Patronato Agropecuario do 
las bajas por venta o por muerte, o 
por cualquier otra cansa, de los se
mentales autorizados.

Artículo 25. Terminada la inspec- 
cién, y  siempre anualmente, el Pa
tronato elevará una Memoria a la Di
lección general de AgrieuRura dando 
cuenta de la  marcha del servicio den
tro «de su jurisdicción.

Articulo :26. Los propietarios de 
las paradas ruyo Tramonarnrado sea 
'sati^fadtorro tendrán derecho m que, 
previo concuí'so,. les sean Jaeititado-s 
por ¡parte del Estado»; en forma dé 
venta, pero con las bcnírñcaciones qué 
acuerdé la Btfpwlo^idad, ios - «Bt&cailja-* • 

:$éí8
r iOides- boaifeaciones ptrdiÁn Alean-, 
zar hasta que el precio de cesión He- 

,gpo al precio de Matadero ron ñ  ÜQ 
por fíe mátenlo.

Añtíciflo *27. terafeIWter-«te te  
% onilc»fohes seM acte m  abI m á& - 
w krr mrtíoBló será = oand t e t e  precisa t%m los sementales adquiridos en la ! 
Joma, sean destinados a la  re p re s e -  
#idñ mientrás pAra? d io m w ñ capítes, a 

Tfó qué 'eomprOTfi^terá el c^ispraior 
iKéfiiasfe ¡onmprftmiBO aseadle. ÍJnióa- 
mente podrán ^enajenarse jcuapdo el 
¿nuevo «comprador firme dicho eom- 
P rtó iso  c m  -*S l*a$w nte.

Aaílféul© m  Los 
deseen ¿acogerse a t e  beneficios «e l 
aa>teul© 2S lo harán conslai; nvéfiián- 

. ja  solicitud dirigida a  lá 
genera! por ronducto *§*fl Patronato, 

Tato
©1 pago del .ftwwttfc t e  semen

tales se efectuará en tres plazos, el 
primero al realizarse la concesión y  
ío-s otros dos al cumplirse uno y  dos 
años más, siempre que el propietario 
firme el correspondiente compro mise, 
al que unirá, si fuere preciso, el de 
personas de reconocida solvencia.

Artículo 29. Para estimular a los 
propietarios de las paradas a tener 
en servicio sementales selectos en to
ctos los concursos con'.arrales, provin- 
dales o nacionales que organice la i 
Asociación general de Ganaderos, o ; 
cualquier otra entidad subvencionada 
por el Estado, se estábTeeérán píennos 
para sementales en activo, compro
metiéndose el dueño de los que se « 
premien a seguir dedicándolos a la 
cubrición por espacio' de dos añas. 
Para hacer efectiva esta obligación se 
entregará en -el concurso tan sólo la 
m itad * 1  prem io en metálico, entre
gándose el resto al final «de dicho 
plazo..

Artículo 20. Además ••de éstos pre- ; 
miios la Dirección general de Agricu l
tura podrá organizar concursos pro- ? 
vinciates o locales para premiar los 
mejores sementales en .servicio.

Artículo 31. Se denominan para
das privadas, a  los electos 'de esto Ite- 

gfameníto, las *  sementales que es 
tablezcan los particulares para el ser
vicio del ganado de su propiedad.

No estarán sujetas a reglamenta
ción atguna, y  únicamente están obli
gados to-s dueños a que tos sementales 
im ,sea® utitisados por tas tetóbras de « 
otros ganaderos.

Artícu lo 32. Be denominan para
das 'settáoficiáte Tas ‘ éstáMécMas; *pór 
Sindicatos o Setenados ; ée-' carácter i 
agropecuario para servicio- ,-de-: sus « 
asaeiadlos y  con semenf-ales cedidos  ̂
¡gratuitamente o a precios reducidos . 
por el Estada.

El funcíonam¡iento de tales paradas 
estará sujeto a Tas prescripciunes. ¡ 
relativas .a paradas particulares y  su ¡ 
servicio será gratuito, salvo los dere
chos de reconocimiento sanitaiúo, que 
Efectuará A%tarinario q u e M  p ro
p ia  Asefciaclfe designe. .

A rttó idp , 33, La  Asociación se 
comprometerá a devolver él semental 
o sementales comprados al Estado en 
basó d é  fe o fu c ló n  de la -Sociedad: o 
ító^ifdo éí^f*eHronido así «lo acordare, 

s$m&tóa;.., al., .-mal iuncionamieifto . 
de la parada. á -

Articuló 34. fDichos sementales
serán cedidos á %as Asc^a&stoiies
Agrópecuaafias mediante ^ohnurBO :
organizará o l Patronato, q l cual apre^ ñ 

ciará coiáles .sqaa .Las prefeiTdas ten...: 
orden á los mayores beneficios <pe 
puédto Arepof'tar á da ganadería. ;
: Aétfcml# m  Estas partóas « m i *  n
M&ciate «»tálizarlas • t e . ^ana^é m m  mq asociados, cuando ia  .Asocia- ¿ 
cidn âsí lo «acuerde, ry previo él pago 
i e  los éfere«8i(4' co^rré^jfüMiéÉtesv pe- 
To -p re f^ r i*  «el gana- 5
W® €e te asoBiados. I

Arlíeori© Be clasifican como .
p & ra te  # fiok lo s5 las que de modo 
permanente ó ambulante establezcan los centros oficiales agrícolas bájo 

la #épei¿léndim d irecta dé su personal 
propia, Be regirán  por t e  o?^lamen- 

cada Qen tro,, así 
come por loe preceptas de esté Re

glamento en cuanto les sean aplicad 
bles.

Artícu lo 37. En las paradas ofi-í 
cíales será obLigaterio- la entrega dé 
los oertificados de cubrición a que 
se refiere al artículo 22, y  todos los 
servicios ararán gratuitos, a excepción 
del reconocimiento sanitario.

Artículo 38. Se considerarán, a los 
efectos de este Reglamento, como pa
radas oficiales, las establecidas por 
Diputaciones y Ayuntamientos donde 
no exigían Patronatos o Juntas adm L 
ni sicativas provinciales.

Artículo 39. En caso de desdbe-s 
dáencia a los acuerdos del Patronato, 
sobre apertura de paradas o autori
zación de sementales, ineunárá el pa-: 
radista en ia  multa de 500 pesetas’ y  
en 50 pesetas cada uno de t e  dueños 
de las hembras cubierta-s por semen-: 
tales no autorizados. Por las demás 
faltas a las prescripciones de este 
Reglamento, las multas oscilarán dé 
100 a 250 pesetas. Tales multas se
rán mipiiesias por el Gobernador ern 
v il a propuesta del Patronato, cuyo; 
imperte se repartirá en la femma si-: 

guíente; una tercera pacte, para e l. 
denunciante, si lo hubiere, y  ul resto,; 
para pago de premios destinndos a, 
las paradas que así lo merezcan.

Artículo 40. Los Patronatjos de loé' 
Centros Agropecuarios podrán eeéerj 
a ios ganaderos de lanar los morue-! 
eos adquiridos por el Estado ••ebn es-?í 
te fin e criádoe en Tos mencronadosj 
Centros. - i

Esta concesién  ̂ será tempo-raí, poéj 
mxo o dos meses y mediante conour-: ¡ 
so, en que él Patronato apreciara t e  ¡ 
ganadéros que sean aehéedoTés de es-j 
te  •bénéfioiñ. Berá necesaria además [ 
la  garantía y  solvencia necesaria ¿porj) 
parte de. Tos .ganaderos,.. que en todo \ 
caso cumplirán las instrucciones que, ' 
con respecto al trato á  dar a los se-ó 
mentalés, dicte é l PaÜohatm |

ArlícuÉ} 44» .Las Memorias ruuméj 
les enviadas por Tos Patronatos a la ’ 
Dirección general de Agricultura, á 
que se refiere el artículo 25; serán; 
informadas y  insumidas por ^ v iu n ta  
Superior iée Eomento, quien m, Ja vez 
p ^ lrá  ‘preponer Jas reformas que es
time necesarias en el servicio pará 
su mejora y  búens marcha. ■

JÜTícúln 12. En el eaá) de que éri 
Uim ipro^inma no exástí^se en? su ca-: 7)itaS nrngnn Genteo Agropecuario; 
(Gi^njas q Estaciones agropecuarias),; 
hará, las veces del Pátronato corres-?1 
pondionté, tuera ñ\s la jurisdkiciiónj 
ée }\m C e tro s  -agropeeíúarte tealeís^^ 
1» isdministmtiva ido Jos « r v i ^
á̂ os agrícolas piTOiucialee, y én dé-fl 
lectq de ésta, el Servicio Agixmónfi*; 
co Ñacioiial. J

Madrid; m áe Mayo fie 
ApteíÉmáo iper S. 3enjq#j
mea y Burín. .

E X P O S IC IO N                     
' • Ĥ í

W jMM : Desde haee Éteugpo m: s lé®  
te la rpeeesüad, éa®-a díaTmás m^genf 
te, de una disposición que eatehlezcíl 
y organice %  vigilancia <áol feumercid 
de semil l as destinadas a la produ^| 
cióá agrícola Cuetos análisis éteg'
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t nados de ellas a consecuencia de 
quejas recibidas han demostrado que, 
en gran parte, habían perdido su fa 
cultad germinativa, ;

Los comerciantes de semillas na
cionales, más que cultivadores son 
intermediarios de los es tablee imien- 
los situados en el extranjero, dotados 
de todos los elementos precisos, en 
el orden técnico y  en el económico, 
para la obtención y venta de diches 
productos con las debidas garantías 
de calidad y pureza, mientras que en 
España se concede en general escasa 
importancia a este primordial factor 
del cultivo.

En diversos análisis realizados por 
la Estación Central de Ensayos de 
semillas, muchas gramíneas forra je
ras . procedentes de comercio-s nació-: 
nales dieron resultados una tercera o 
cuarta parte menores en valor cultu
ral que los relativos al tipo normal, 
y así puede decirse lo mismo de las 
otras clases de semillas. Estas pérdi
das pueden valorarse, cada año en v a 

rios millones de pesetas.
En nuestro país se carece casi en 

absoluto de una legislación que, aná
logamente a corno se proced > con los 
abonos, encauce e inspeccione la ven
ta de semillas agrícolas y  castigué 
í.on las oportunas sanciones los nu
merosos fraudes que en este comer- 
eio  se cometen. Dichas leyes son a la 
fecha realidad en casi todos los paí
ses civilizados. La Asociación Inter
nacional de Ensayos de Semillas, a la; 
que pertenece España, ha mostrado 
interés en diferentes ocasiones por 
íonocer nuestra legislación sobre se- 
nillas, y a ello hay que atender por 
Prestigio nacional y  para evitar los 
graves "daños que al agricultor se 
causan con es-la omisión.

Las “ Instrucciones para el análisis 
de las sem illas” , aprobadas por Real 
orden de 4 de Febrero de 1926, fue
ron el prim er paso en el camino qué 
de-be recorrerse en breve plazo. Era 
indispensable unificar los métodos de 
análisis para hacer comparables sus 
resultados. Ahora se trata de regla
mentar el comercio interior dé semi-. 
Has agrícolas, con lo qué se habrá 
atendido en su principal parte esta 
necesidad.

Fundado en las anteriores conside
raciones, él Ministro que suscribe 
tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M. el siguiente Real de
bato. . ... > ;-.v.

Madrid, 18 de Mayo de 1928.

£ “ SEÑOR:
■' A L, R. P; de V. M.,

Rafael Benjumea r Bubín,

D EAL DECRETO 

Wüm, 82S,

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y  a propuesta del de F o 
mento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo L° Toda entidad o par

ticular que adquiera semillas para el 
cultivo, de cualquier clase y proce
dencia que sean, tendrá derecho a su 
análisis para comprobar cuantos ex
tremos le interesen, con arreglo a las 
Instrucciones y  tarifas aprobadas por 
Real orden de 4 de Febrero de 1926.

Artículo 2.° E l análisis de semillas 
para el cultivo estará exclusivamen
te a cargo de la Estación Central de 
Ensayas de Semillas, establecida en la 
Moncloa (Madrid), así como de las 
que actualmente funcionan y de las 
que en lo sucesivo puedan crearse 
con este carácter.

El Ministro de Fomento queda, fa 
cultado para reorganizar dichos es
tablecimientos en la forma más con
veniente al buen servicio.

Artículo 3.° La Estación Central 
de Ensayos de Semillas, además de 
los trabajos que le están encomenda
dos, actuará de árbitro para resolver 
definitivamente las diferencias en los 
resultados de análisis obtenidos en las 
demás Estaciones similares y  en los 
recursos de alzada que promuevan 
contra las resoluciones ríe las Auto
ridades gubernativas, su informe sé 
considerará como de carácter definid 
tivo en el concepto técnico.

Artículo 4.° Si por el análisis sé 
comprueba que la variedad o caracte». 
ristre as de las semillas difieren de laá 
expresadas y garantizadas por él vc ih  
dedor, el comprador tendrá derecho a 
una indemnización o a la devolución 
'del importe. Asim ismo el vendedor 
podrá ser multado según la importan
cia de la falta, pudiendo llegarse a la 
incautación de las semillas da mala 
calidad que tenga en depósito.

Guando se . deduzca del análisis que 
la semilla adquirida poseje un valor 
inferior al garantizado, el.comprador 
tendrá derecho a indemnización, siem
pre que las condiciones de aquélla 
para una determinación dada (pureza, 
poder germinativo, etc.), Sobrepasen 
del margen do tolerancia admitido.

Tanto este margen como la indem^ 
nización serán fijados para los distin
tos casos por el Ministerio de Fo* 
mentó. ó ‘ : I b ;

Artículo 5.° Todas las casas' qué 
se dédiqueh al comercio de semillas 
para el cultivo tienen la obligación de 
retirar periódtcamiente de la venta ;

aquellas que, bien por el tiempo que 
lleven en su poder, por defectos cie 
conservación o por cualquiera oirá 
causa, no reúnan las debidas condieuv 
.nés de vitalidad; incurriendo en re¿ 
poAsabilidad en caso contrario. Tanu 
bien deben desde luego ser retiradas 
de la venta cuantas simientes estén 
mezcladas con impurezas perjudicial 
íes en proporción nociva para el cul
tivo.

Dos veces al año, las casas inscritas 
rem itirán a la Sección A gronóm ica de. 
la  provincia respectiva una relación 
que exprese ]a cantidad y  proceden 
.da de las semillas puestas a la venta 
y precios fijados para ésta, así como 
la pureza y poder germ inativo de las 
mismas, si se ofrecieran al público 
con dichas garantías.

Artículo 6.° Los vendedores de 
esta clase de semillas se inscribirán 
obligatoriamente como tales en los 
registros abiertos a este fin en las 
Secciones Agronómicas provinciales.

En dicho registro constará: a), el 
nombre y apellidos' del vendedor; b), 
señas del almacén o comercio, o de 
ellos, si son varios en la misma pro-: 
vine i-a; c), casas nacionales, extranje- 
ras q particulares que suministren la 
semilla; d), grupos de semillas a qué 
especialmente se dedica (cereales, ííh 
rrajeras, hortícolas, pratenses, de jai- 
din, etc.). <

Artículo 7.® La inscripción en dioi}o 
registro se hará en un plazo de se
senta días, a partir de la fecha de este 
Decreto. Los que dejen de cumplir dn 
cho requisito no podrán dedicarse en 
lo sucesivo a tal comercio.

Los establecimientos nuevos n'ecê  
sitarán la previa inscripción en el 
gis tro mencionado para que pueda 
autorizarse su apertura.

Los* Gobernadores 'civiles de las

provincias cuidarán del cumplir 
m iento de dichos preceptos, impo
niendo en caso preciso las sancio
nes que procedan.

A rtícu lo  8.° Las  Secciones agro
nóm ica  ̂  fa rm arán  cada año uña 
relación  de los establecimientos 
inscritos en el reg is tro  de casas 
dedicadas a la ven ta  de semillad 
agríco las, la  cual s!é en'viafá du
rante el mes de Enero al Gober
nador c iv il de la provincia  para su 
inserción en el Boletín Oficial, asi 
corno a la Estación  dé Ensayo^ die' 
Sem illas de la  zona y a  l a  Estación 
Centra!, la que recop ilará  Todos los 
datos "recibidos, form ando una re
lación general para su publicar ida 
por la D irección  general de Agn^ 

cu ltura y  Montes.
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Artículo 9.° El personal técn i
co de las E staciones de Ensayos 
fie semillas esta rá  encargado de vi
gilar el comercio de estos produc
tos4, velando por el cum plim iento de 
lo preceptuado en la presen te dis
posición. A este objeto, inspeoclo
nará los com ercios dedicados a la 
yenta de sem illas dos4 veces al año, 
eligiendo las épocas que estim e 
más oportunas y eficaces para  el 
fin peseguido, y después4 de conocer 
la relación de las que cada com er
cio ponga a la venta.

En dicha inspección se tom arán  
muestras de todas aquellas sem i
llas1 que por su aspecto den lugar 
a dudas sobre su estado o ele aque- 
llas que por o tras razones requie
ran una atención y vigilancia espe
cial. Dichas m uestras4, tom adas con 
las garan tías que previene la Real 
orden, de 4 de Febrero de 1926, se 
enviarán, para  su análisis, a las 
Estaciones1 correspondientes, y, en 
caso de fraude, rem itirán  ios bole
tines en que se exprese el resul
tado de aquéllos a las Secciones 
Agronómicas4 de las provincias re s
pectivas, para  que propongan a las 
Autoridades gubernativas las m edi
das y sanciones a que haya lugar.

Artículo 10. Las E stacione^ de 
Ensayos de sem illas, al rem itir  el 
Boletín con el resu ltado  del an á 
lisis a las Secciones1 Agronóm icas, 
indicarán el coste del mismo, según 
la tarifa  oficial, debiendo ser abo
nado éste por el vendedor, en ca
so de fraude; de no haberlo, el an á
lisis sierá de oficio.

Artículo 11. De las infracciones 
que se .cometan respecto dé los a r
tículos an terio res, darán  cuenta 
las Secciones agronóm icas4 o las 
Estaciones de E nsayos de Semillas 
áé la provincia al Gobernador ci
vil, él cual podrá im poner muHas 
de 50 á 500 pesetas, stegún las cir- 
éuiivSianclas que concurran  en la 
falta. En los casos de reincidencia, 
la multa será  doble que la im pues
ta la vez anterior, y cuando por 
reincidencia lo  estim e oportuno la 
Autoridad gubernativa podrá lle
gar al cierre del establecim iento o* 
prohibición de la  venta de la m er
cancía causa de la infracción.

Artículo 12. ajo'dos los años, du^ 
rante* el mes de Diciembre, se publi
cará ; en b l BoVein Oficial dp la pro
vincia una?; reí anión d e .. lo s . com er
cian te is( dé sumidlas que hayan in - 
éu-rtfrdo en re sp o n sab ilid ad ;,por la 
.venta > de sus productos, indicando

número de veces.; úue hayan si

do m ultados y sus4 causas. De igual 
fo rm a se publicarán  las lis tas de 
los que no han incu rrido -en  fa lta  
alguna y podrán dárseles certifica
dos que acrediten la corrección de 
s4u proceder.

Artículo 13. Las sem illas que 
lleguen a E spaña procedentes del 
ex tran jero  se a ju s ta rán  a lo p re 
ceptuado para las racionales. Las 
Aduanas4 deberán detener aquellas 
partidas que carezcan de las co
rrespond ientes etiquetas, avisando 
a las Secciones agronóm icas co
rrespondientes4, las que fijarán un 
plazo al consignatario  para  qué 
cum pla el expresado requisito , to 
m ándose m uestras :de com proba
ción, si se estim as4e niééesario.

Artículo 14. Todo comerciante de 
semillas que se someta^ voluntaria
mente a .u n  constante control oficial 
analítico para las transacciones de 
semillas, bien por petición de sus 
compradores o por su propia conve
niencia, tanto para -garantía de las 
compras que realice como para ase
gurarse del estado de las semillas en 
existencia, podrá solicitar bonifica
ción con relación a las tarifas ordi
narias. •

El Ministerio de Fomento fijará las 
condiciones en que se han de llevar 
a cabo esos beneficios.

Artículo 15. Todos los años se pu
blicará por la Dirección general de 
Agricultura y Montes la lista de Gasas 
concertadas para el análisis, insertán
dose también en los Boletines Oficia
les de las provincias correspondien
tes. De dicha lista se suprim irán 
aquellos establecimientos que no 
cumplan laé condiciones del convenid 
estipulado.

Artículo 16. Queda terminan té- 
mente prohibida la vénta de semillas 
mezcladas. En los casos que se re
quiera esta mezcla el comprador las 
adquirirá siempre por separado, para 
mezclarlas después de comprobar el 

^estado y características de cada dase  
tic semillas.

Todos los Servicios agronómicos 
oficiales facilitarán al agricultor qué 
lo solicite fórmulas de mezclas de 
semillas apropiadas a cada caso.

Artículo 17. Por el Ministerio de 
Fomento se dictarán las instruccio
nes necesarias para el cumplimiento 
de estos preceptos.

Artículo 18; Q u é d a n derogadas 
cuantas di sp os i c i ones se opongan a 
lo prevenido en el presente Decreto.

Dado en Palacio a diez y  ocho d e

Moyo de mil novecientos vei-n'E 
ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

fUFA&n B enjum ea  y  B u r in ,

EXPOSICION
SEÑOR: El Comisario Regio de 16 

Exposición Iberoamericana de Sevilla, 
con el fin de mantener una relaci$®> 
constante con el Patronato del Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales 
que contribuya a la más eficaz reala- 
zación de las obras que se proyectan 
en las carreteras que afluyen a diéfe& 
capital y que han de ser frecuentadla 
por el turismo mundial durante. Se 
celebración del Certamen, propone, 
como máxima garantía para el logro 
de esta finalidad, la colaboración e®. 
los trabajos del Comité ejecutivo de 
dicho Patronato del Vocal de la Co
misión permanente de la citada Ex
posición D. Félix Ramírez Dore.#*, 
propuesta que lá presidencia del 
tronato informa favorablemente 
juzgarla conveniente a los in te rew r 
de ambas entidades. -

El Ministro que suscribe, juzgáMlÉ 
asimismo acertada la propuesta, p e »  
de ese modo quedarán aunados ié§ 
trabajos qué están haciendo ambos 
organismos, y su colaboración alta
mente beneficiosa a los fines q-ue les 
están encomendados, tiene el honor 
de someter a la aprobación de Vues
tra Majestad el siguiente proyecto de 
Decretó.

Madrid, 18 de Mkyo de 1928.
SEÑOR:

Rafael B enjum ea  y  B u iu n  
REAL DECRETO 

Núm. 930.

De acuerdo con Mi Consejo de 
nistros y a propuesta del dé ' 
mentó, . ■<

Vengo en decretar lo s ig u ien te :.
Artículo único. Se nombra VocM 

del Comité ejecutivo del Patronato 
del Circuito Nacional de Firmes Es
peciales, desde esta fecha hasta la 
terminación de la Exposición Ibero* 
americana de Sevilla, al de la Coíni* 
sión permanente de la misma D. Fé
lix Ramírez Doreste, Ingeniero Jefe 
de Caminos, Canales y Puertos, el 
cual sólamente tendrá voz y voto en 
aquéllos asuntos del Patronato que 
tengan relación con el referido 
lamen.
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Dado en Palacio a diez y  odho -de 
Mayo de m il novecientos veintiocho. •

ALFONSO |
121 M in istro  <!e Fom ento ,

R a f a ® .  B ^ j u u i a  y  B u n m ,

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  

O R D E N E S Núm . 481.

ISsemo. . S r .: ,:OMa 'la Bipihue’iún «te .i 
fe  Grandeza de España y  de acuerdo ¿ 
®m  lo Informado por la ©omisión per- j 
mane rite del ©onsejo de Estrado,

:M. él Ita y lq V  © A g j) ha tenido /a ; 
biien disponer previo  el pago del 
ñmpuBsto -especial correspondiente y  ; 
i fe x fe  Receches ^establecidos, se bxp i- 
fe  m. él (término señalado Real Carta 
•le ‘sucesión en él título de Marqués 
9e Pescara a favor de D. Joaquín San-  
chiz de Quesada ^Castillo f  de fe  Yéra,

'•• # w ju é s  d e : Casa ‘Saltillo, Conde de 
M fea  d e  Monterrey, vacante por de- 
fujndfñn de m  D iego Davales, « t im o  
poseedor de tal A tó lo .

De Real orden lo  •participo a ¥• E. 
para cu non ©e imítenlo y te s to s  pro
cedentes en  sel Miinidtorio de cu digno 
caa?p>. remltfendp, a  i t i o  de «tevo- a 

Jkifóión, id ¡expediente seguido ¡em  tal ; 
m o E m  D ios igiaaide ¿a ;¥., &< miwtiim  

m  de Mayo de 4928. .,

Señor Míñfefe© dé. 5 a é len §a .'... ^

Núm. 482.
Exorno. S r-Ñ ‘Con arreglo a lo pre-* > 

venido en el Reui "decreto de 27 de i
- May© deM19L2,

S. M. el R ey  ,(q. D, -g.) lia tenido a 
bien disponer que, previo el pago del . 
impuesto especial correspondiente y . 
itonás derechos establecidos, se expii- 5 
da dñ d í O rm ino  séñate&o tea©  Carta 4

* de sucesión en él tíftulo de ©oxidé de . 
Banto venia a favor de D. Leopoldo 

M artinez de Cam pos f  Muñoz, p or ce- ‘
• « d n  t a fe a  por m  pafire, Aei€onde de 

%ém m at «de los feú ch o s  ip e :¡a  éste l e  ■ 
M ^ s p w i t e i  a  títRto, tww® p r iv  ¡

■ ’í$mg&iíé® Reí ü t im s  poseedor,.
' jPe Real mMen 1© pmvbfe#© ¿a -Y. ÍE. ■ 
pama ;s« conocimiento y  efectos ¿|xdo- * 
m úm lm  sn <erl Ministemi® m  (digno 

leeotótieixáQ,- a tttush) de devoin- 
ején, «el e&peéi&ate seguid© <cm tal 
m&táw. M im  {gxtmde <**?. E. mauptos  ̂
feñcsB; dÉKdrdd, M  de Mayo deríSBS.

; m M T E  •

Señor Ministro de Hacienda.

Núm . 483 .

lim o. &r,..: Vista la  instancia eleva
da a este M inisterio por D. Angel 

. Martínez de  Mendívtl y Ondarra, Juez 
de primera instancia de Laudad .Real!* 
con categoría de término, .solicitando 
la excedencia.; y no existiendo obs
táculo Legal que ;se oponga a ,1a peti
ción deducida,

S. M. el Re y  (q. D . ,g\), de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 6.° del Real decreto d e .30 de Mar
zo de 1915, ha tenido a bi.en declarar 
a dicho íuncioiiario en situación de 
excedencia voluntaria.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, i 
Madrid, 16. de Mayo de 1928.

RONDE ¡

Señor Presidente de la Audiencia de ;
Alh acete,- i

N ú m .  4 8 4 .

limo. B r.: Yista la instancia eleva
da a este Ministerio por D. Gonzalo 
Fernández Espinar, Juez de primera 
instancia e instrucción, de Ore-era, con 
categoría de entrada, solicitando la 
excedencia, y no ¡existiendo obstáculo 
leal que se oponga a la pretensión de
ducida,
: i&. M. el R e y  iq . D. ígA, -de confort « 
riaidad ícon lo -RÉ^)u0sto \m ?el- artíeu- : 
M) 6P áñl Real ídeenéto Re ^  Mar- 
a© de 19D5, ha tenáá  © ¡a £ám  ¿declarar 
;a Riólí© f tm m m m m  en ¿sitaaefón de 
iexcedenoia voluntamm. v

ICte Real'¡orden lo  silgo a Y. I, para 
su epnocimáeiato: y  hfectos conságiúen- i 
tes. Dios guarde ;a Y, I. muchas años. ¡ 
Madrid, 16 de Mayo de ■-

1 ' P8N TE
. y ;C . - .

. Señor íres id eu te  -da.fe .Atptóaifiia 
■ '(Sirauad-a, .

Núm. 485.                          Ilmo. Sr.: De .corifor®i:dad eofl ¡lo •
¡di&jkuesto en tos .artículos 2.° y  del I
;Rñal;..deereto^ey de iü de Agosto ál- !
Unao,..... ■ ,r.

1 M  ¿q. ,D- ,g.,) ha tenido a 1
bien nombrar i accediendo a 3u solici
tud, para  el Juzp-do de pidmera ins-  ̂ I 
tancia de Ciudad Real, de término, va - j  
cante por excedenc-ia de D. Angel Mar
tínez de Me-ndívil, a D. Tom ás A lo n s o  
Rodríguez, Juez de  prim eva Ristancla j 
de térm ino, que osfrve iefl de #renee.

De Real orden 1© digo a ¥• I. para j 
su coriocimieiíto y  afecto® :eé®s«guican-: -•

tes. DiO’S guarde a Y- I. muchos años, 
Madrid, 16 de Mayo de Z928.

PENDE •

¡Señor Presidente de fe Audiencia de| 
.Albacete.

N ú m . 4 8 6 .

fim o . ;iSr.’: D e aconforiindad von  lo. 
d ispuesto ¡en t m  artíeu fos :B.° y  -8.̂  
d e l R ea l .decreto-ley  -de lo  de A gos
to ú ltim o,

'S./M. el R e y  (q. D. g i) ha.tenido; 
-a ha en nomlhrar, -aenediendo -a su 
.solieitud, pean él Juzgado de pri-¡ 
m era inPtaneia de -Orense, de tér-¡ 
m ino, vavarite por tras lac ión  de don] 
Domáis A lonso, a B . R icardo :Seco 
Yeta, Juez de p rim era  instancia de; 
-entrada, que s irve el de utranadida, 

Be Real orden lo  digo a Y. J. pa
ra sd cono cim iento y efectos con- 
.siguientes. D ios guarde a Y. I .  mu-: 
oh os años. Madrid, 16 de Mayo 
192.8.

PONTE

-Be-ñor Presádeute ¿de la  Audi ene i á 
: de L a  ©orruña. ■

N ú m . 4 8 7 .

• fte ó . S r.: B e  con form idad (m n  lo 
d ispu esto  ¿en Jos ¡antícutos &P y  $.°- 
d e l Reril d ecre to -ley  d e  bñ d e  A g o s 
to  ú ltim o, rélaa ión  non el 42 dei 
la le y  A d ic iona l .a  la  O rgán ica d e l 
Poder jud ic ia l y  Al 8:° del Read de-: 
fcnéto de 24 de «Septiembre de i 88̂ 9,0 

£ . M. el R ey  (q, M,.fg4 Ra ámido;
•;|t Men peomovier, ten ni turno-¡terce
ra, a ha « t e o r ía  de Jñmz: de áérn
mlmá ¿on ii&-casante prcésicida p o í 
emmámom de B , Angel Marlinea; de] 
^endivii, a  D. Ezequiel Gómez Se- 
llés, f e z  de  n^eens©,, ¡que et
fazgado ?de Maza y  ocupa mi mime* 
m  t ten el escalafón de • «antigüedadí. 
de m&vmmoB en la carrera nntne loí 
de fgm- categoría declarados a^tosl 
para (el ascenso por <et ©onsqjo ju^ 

cuy© fectenarip , íde mmer* 
do «  io dibspue^t© ên el .aitUcultS 
ig;0 t ó  ateiláo oRefi 
16 de Agosto’ próximo pasado, S 
tddo ¿el fe s e á ®  jüáámM pagará S 
w í p  m  to b a d o  ^  p rR n «a  éus-í 
Lancia ée ©roerá, rée entrada, ffl» W  
provndia de Jdén, waieatóe par ex  ̂
cedendia ée ©. (©comsaifeo PeraiéEide^ 

De Itéaíl tmtinm ip d if ® a  --Wa 1* pft-* 
w  #a- oonfocimlent© y  

; dignientes. Ufóos frmrée 3?^-"''
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p íos  años, Ma#m!, 16 ie  Mayo de 
1928.. : .

. PD O TE

$eftor PresMente Sé la Audi©n-cia 
do Granada.

N ú m . 4 8 8 .

Sr.; De conformidad con 1® 
Apuesto m  t e  -arítolos 2.° y t °  del 
lea l deereteloy ée 15 de Agasée úl
timo»

&■ JL el Rey (q. D. g.) na tenido a 
Dio® nombrar, accediendo a su solici- 
M * pa-m el Juzgado de primera'ins* 
tanda de Baza, de ascenso en ©tsa pro
vincia, vacante por promoción de óon 
Ezequiel Gémez, a D. Tomás Aguilera 
y  Marín de Espinosa, Juez de ascenso, 
que " sirve el Juzgado de primera ins
tancia de ‘Estepa.

De Real orden 1# digo a V. X/prfm 
te  ^®noctoéeiiÉ9 y efe© tos con siguí en- 
■te. Dios gmTOÉe a W. X muchos años, 
ifedrid, id  de Mayo de 1&28;

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Granada.

Núm. 489.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real * decrete-ley de 15. de Agosto úl
timo,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud. para el Juzgado de primera ins
tancia de Estepa, Qe ásCFnstf en esa 4 
provincia, vacante por traslación de'1 
p. Tomás Aguilera, a D. Rafael Gó
mez Contreras, Juez de entrada, que 
sirve el Juzgado de primera instancia 
de Bol taña.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos áños. 
Madrid, 16 de Mayo de 1923.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 490.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo
dispuesto en los artículos 2.° y 8.° del 
Real decreto-ley de 15 de Agosto úl
timo, en relación con el 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial, y el Xo del Real decreto do 30 
de Marzo de 1915,

S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover en el turno primero a 
la categoría de Juez dé ascenso, en la 
vacante producida por haber .sido

tasBiyfc promovido D. Izequter Gó
mez, m D. Fructuoso Cid Abad, Juez 
de entrada, que sirve e l Juzgado de 
ArnediO, de entrada, en la provincia 
de Logro®!o, y ocupa el número uno 
«  e l ©soalafón de los de su catego
ría declarados aptos para el ascenso 
por el Consejo Judicial, cuyo funcio
nario continuará sirviendo el mismo 
Juzgado que desempeña en la aetua- 
lidEd.

De Real orden lo digo a Y. L para 
mi conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos anos. Madrid, 
16 de Mayo de 1928.

, PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Núm. 49 1 .

Ilmo. -Sr.: H, M. .el Ruy (q. D. g,)¿ 
ha tenido, a bien nombrar * en el tur
no '.segundo de tos estaMecidos-en el 
artículo 40 de lá ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de primera instancia de Bol- 
taña, de entrada, en la provincia de 
Huesca, vacante por traslación de don 
Rafael Gómez Contreras, a D. Fidel 
del Oro Pulido, Aspirante á la Judi
catura con el número 42 en la escala 
del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efeetoA Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Mayo de 1928.

PONTE

-Señor Presidente ¿e k\Audiencia de J
Zaragoza.

Num. 492.

I lmo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.)f 
ha tenido a bien nombrar, en el tur
no tercero de los establecidos en el 
artículo 40 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial,, para el 
Juzgado de primera instancia de Gra
nadilla, de entrada, en la provincia 
de Santa Cruz de Tenerife, vacante 
por traslación de D. Ricardo Seco- Ye- 
la, a D. Manuel Lastres Martínez, As
pirante a la Judicatura con el núme-» 
ro 48 en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. L  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
16 de Mayo de 1928.

PONTE

Seño-r Presidente de la Audiencia de
Las Palmas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DIRECCION GENERAL DE MA

RRUECOS Y COLONIAS

SECCION CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

P -el presenil/© se abre un concur
so j .i"i suministro de colorante*
¡acL ^ y diferente material con des-: 
I t e  n: servicio- sanitario- de t e  terrk  
torios españoles del Golfo de, Guinea* 

El pliego -de condiciones esiará de 
manifiesto hasta ias catorce de- liía 
.25 del corriente mes, & dásposieián da 
t e  concursan tes, la .Seccién CáYlí 
de Asuntos coloniales de la Direceléá 
general do Marruecos y Colonias.

- Madrid, J6 oa Mayo .de 1928.— ®  
JMnector general, el Conde de Jordana.

Por el presento se abre un concurso 
..para, proveer dos ..'plazas' de 
1 segubdos en Tos. tciTitorios españolas 

del Golfo de Guinea ('más las que pire* 
dan quedar vacantes hasta la fec tó  ée 
resolución del mis a .o), dotálhs con ©I 
habei anual de 4.W0 pesetas de 
do y 8.000 de sobresueldo. Podrá for* 
marse también una relación de aspi
rantes con derecho, durante dos años, 
a ocupar ias plazas de Médicos se-c 
gundos que vaquen en el Servicio- Sa*' 
nitario colonial.

El plazo de admisión de instancia^ 
terminará a las catorce horas del díi 
15 de Junio de 192b.

Los concursantes deberán presenta! 
t e  documentos siguientes:

1.° Instancia dirigida al señor Di-c 
rector general solicitando tomar parí# 
en el concurso.

2'.° Cédula personal corriente’, |
, „ i ón de nacimiento.
.A.0-. Doctor o Licenciado

en Medicina y Cirugía- o testimonio 
notarial del mismo.

5.° Certificación de buena conduülá'.
6.° Certificación ü3 carecer de an-, 

tecedentes penales. f
7.° Certificación de haber cursado 

y aprobado i a asignatura de Parasi
tología y Patología tropical del Doc-:- 
torado de la Facultad de Medicina de 
Madrid.

8.° Certificación de haber practi
cado, durante tres trimestres sucesi-! 
vos  ̂ los trabajos de análisis clínicos 
de Parasitología clínica y de Clínica1, 
de enfermedades tropicales en cualfc; 
quiera* de los Centros siguientes: '

a) En el Laboratorio anejo a l á ; 
Cátedra de Parasitología y Patología 
tropical de la Facultad de Medicina 
de Madrid.

b) En la Sección de Parasitología 
del Instituto Nacional de Higiene d<T 
Alfonso XIIL

c) En el Hospital de Epidemial 
(Hospital del Rey) de Madrid.

d) En el Instituto de Higiene Mi-*:, 
litar.

Los interesados podrán alegar Jo£ 
demás méritos que posean y que es* 
timen pertinentes.

Madrid, 16 de Mayo de 1928.—ES 
Director general, el Conás 4e Jordaajg
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MINISTERIO DE FOMENTO

CONFEDERACION SINDICAL. HI
DROGRAFICA DEL EBRO

CONCURSO NÚMERO 1 7

Ejecución de las obras de riego de la 
zona baja del pantano de Moneva 

(Almochuel) .
Examinadas las proposiciones p re-: 

sentadas al concurso para ejecución 
de las obras de riego de la zona baja 
del pantano de Momeva (Almochuel), 
se g ú n  anuncio inserto en la Ga c e t a  
de  Ma d r id  el día 11 de Febrero del 
corriente año:

Vistos los artículos 67 y 69 del Re-: 
fjamento aprobado pofr ileal decreto;-: 
ley de 23 de Agosto de 1926, el infor
me emitido por el Consejo Técnico de 
Construcción y 1a. propuesta, de 
acuelrdo con el mismo, del Director, 
técnico,' ; i

La Junta  de gobierno, en uso de las 
facultades reglam entarias, ha tenido 
a bien aceptar, por consideradla la 
más conveniente; de las presentadas, la 
proposición de D. Roberto Gajrcía 
pchpa, que; se compromete a éj e d ita r  
las obras, con sujeción a, los re q u isé

tos y condiciones que se exigen, en 
este concuaso, por la cantidad de un 
millón ciento dos mal setenta y ocho 
pesetas veintiún céntimos, importe lí-: 
quido, deducida la baja del 20,35 por 
100r en él presupuesto de contrata.

Gomo consecuencia, sé declara ad-: 
judicado el concurso al nefarido don 
Roberto García Ochoa en las condicioi 
nes contenidas en su proposición.

Lo que so hace público en este pe
riódico oficial de acuerdo con' lo dis-. 
puesto en el pájrrafo último del aiiun-: 
cío del concurso y a los efectos qué 
en el mismo se indican.

Zaragoza. 12‘ de Mayo de 1928.—El 
Ingeniero Jefe del Negociado de Obras, 
Fernando Hué.—V.° R.% el Director 
técnico, Lorenzo Pardo.

CONCURSO NÚMERO 18
Canal de Victoria Alfonso , sección 

cuarta, iro%o. segundo.
Examinadas las proposiciones pre-# 

sentadas al concurso para la ejecución 
de las obraos del trozo segundo de la 
sección cuarta  del Canal Victojria AU 
fonso, según anuncio inserto en la Ga
c e ta  d e  Ma d r id  correspondiente al día 
23 de Febrero del corriente año;? .

Vistos los artículos 67 y 69 del Rg* 
glamento aprobado poír Real decreté 
ley de 23 de Agosto de 1926 y la pro^ 
puesta del D irector técnico,

La Jun ta  de gobierno, en uso de las 
facultades reglam entarías, ha tenido 
a bien aceptar, por considerarla la 
más conveniente de las presentadas, u  
proposición de D. José Malría Camiea] 
y Uribe, por la “Constructora B i Ibais 
n a ”, que se compromete a ejecutajp ia$ 
obras, con sujeción a los requisitos y 
condiciones que se exigen en este con-.- 
curso, por la cantidad do setecientas 
diez y seis mil seiscientas tres pesetas 
ochenta y nueve céntimos, imipolirte lfe 
quido, deducida la baja del 19,36 por; 
100 en el presupuesto de contrata. '
 ̂ Gomo consecuencia, se declara ad-: 
judicado el concurso al referido doiv 
José María Camilla, por la “Coostruc-*, 
tojra B ilbaína”, en Jas condiciones coir? 
tenidas en su proposición.

Lo qué se hace público en esté pe> 
riódico oficial de acuerdo con lo úm  
puesto en el párrafo últim o dél anhntf 
ció del concurso, a los efectos qué eií 
el mismo sé indican.

Zaragoza, 15 dé Mayo dé 1928.—El 
Ingeniero Jefe del Negociado, dé Obrâ - 
Fernando Hué.—V.° B.°, el Dir§ctéjí 
técnico, Lorenzo P a rd o .: :p  : i


